
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO MUNICIPAL 

PUERTO RICO – CAQUETÁ 

 

Despachos Judiciales - Carrera 5 No. 4-07  B/ El Comercio -  
Correo electrónico:j02prmpalprico@cendoj.ramajudiical.gov.co.  

 
 

 Puerto Rico, Caquetá, dieciséis (16) de marzo de dos mil veintitrés 

(2023).  

 

 

Proceso: EJECUTIVO SINGULAR MINIMA CUANTIA     

           Demandante: BANCO AGRARIO DE COLOMBIA 

Apoderada: Dr.  HUMBERTO PACHECO ALVAREZ 

Demandado:  WILLIAM CASTILLO GUTIERREZ 

Radicación: 18592-4089-002-2007-00050-00 

 

AUTO INTERLOCUTORIO No.250 

 

Como la liquidación de crédito elaborada por el apoderado de la 

parte demandante, no fue objetada, este Juzgado, le imparte su 

aprobación, de conformidad con lo establecido en el artículo 446 

numeral 3 del Código General del Proceso. 

 

 

NOTIFIQUESE. 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO MUNICIPAL 

PUERTO RICO – CAQUETÁ 

 

Despachos Judiciales - Carrera 5 No. 4-07  B/ El Comercio -  
Correo electrónico:j02prmpalprico@cendoj.ramajudiical.gov.co.  

 
 

 Puerto Rico, Caquetá, dieciséis (16) de marzo de dos mil veintitrés 

(2023).  

 

 

Proceso: EJECUTIVO SINGULAR MINIMA CUANTIA     

           Demandante: BANCO AGRARIO DE COLOMBIA S.A. 

Apoderada: Dr. HUMBERTO PACHECO ALVAREZ 

Demandado:  CAROLINA QUILCUE YACUECHIME 

Radicación: 18592-4089-002-2007-00500-00 

 

AUTO INTERLOCUTORIO No.231 

 

Como la liquidación de crédito elaborada por el apoderado de la 

parte demandante, no fue objetada, este Juzgado, le imparte su 

aprobación, de conformidad con lo establecido en el artículo 446 

numeral 3 del Código General del Proceso. 

 

 

NOTIFIQUESE. 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO MUNICIPAL 

PUERTO RICO – CAQUETÁ 
 

Despachos Judiciales - Carrera 5 No. 4-07  B/ El Comercio - Telefax: 098-4312380 
 

Puerto Rico, Caquetá, marzo dieciséis (16) de dos mil veintitrés (2023). 

  

 Proceso:   EJECUTIVO SINGULAR  

Demandante:  BANCO AGRARIO DE COLOMBIA S.A. 

Demandado:  OSCAR PEREZ 

Referencia:   2008-00007-00 

 

AUTO INTERLOCUTORIO CIVIL No. 200 

 

La Dra. PAOLA JIMENEZ GAVIRIA, en su calidad de apoderada Especial de la 

Regional Sur del BANCO AGRARIO DE COLOMBIA S.A., dentro del proceso de 

la referencia, confiere poder amplio y suficiente a la Dr. HUMBERTO PACHECO 

ALVAREZ, abogado titulada, identificada con la cédula de ciudadanía No. 

17.632.403 de Florencia, portador de la tarjeta profesional No. 167.635del 

Consejo Superior de la Judicatura, para que continúe con el trámite del 

proceso en referencia. 

En consecuencia de lo anterior y de conformidad con lo establecido en los 

artículos 75, 76 y  77 del Código General del Proceso, el  Despacho ordenará 

la revocatoria del poder conferido a la Dra. CASILDA PEÑA HERRERA y 

reconocerá personería jurídica al Dr. HUMBERTO PACHECO ALVAREZ,  para 

que actúe dentro del proceso en referencia.  

 

Por lo anteriormente expuesto, este Despacho Judicial, 

DISPONE: 

 

PRIMERO: REVOCAR el poder otorgado por la entidad demandante a la 

doctora CASILDA PEÑA HERRERA, conforme lo antes expuesto. 

 

SEGUNDO: RECONOCER personería al Dr. HUMBERTO PACHECO ALVAREZ, 

abogada titulada, identificada con la cédula de ciudadanía identificado con 

la cédula de ciudadanía No. 17.632.403 de Florencia, portador de la tarjeta 

profesional No. 167.635del Consejo Superior de la Judicatura, para actuar 

dentro del proceso en referencia.  

 

  NOTIFIQUESE Y CUMPLASE. 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO MUNICIPAL 

PUERTO RICO – CAQUETÁ 

 

Despachos Judiciales - Carrera 5 No. 4-07  B/ El Comercio -  
Correo electrónico:j02prmpalprico@cendoj.ramajudiical.gov.co.  

 
 

 Puerto Rico, Caquetá, dieciséis (16) de marzo de dos mil veintitrés 

(2023).  

 

 

Proceso: EJECUTIVO SINGULAR MINIMA CUANTIA     

           Demandante: BANCO AGRARIO DE COLOMBIA 

Apoderada: Dr.  HUMBERTO PACHECO ALVAREZ 

Demandado:  ALFONSO BOTACHE YARA 

Radicación: 18592-4089-002-2008-00103-00 

 

AUTO INTERLOCUTORIO No.252 

 

Como la liquidación de crédito elaborada por el apoderado de la 

parte demandante, no fue objetada, este Juzgado, le imparte su 

aprobación, de conformidad con lo establecido en el artículo 446 

numeral 3 del Código General del Proceso. 

 

 

NOTIFIQUESE. 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO MUNICIPAL 

PUERTO RICO – CAQUETÁ 
 

Despachos Judiciales - Carrera 5 No. 4-07  B/ El Comercio - Telefax: 098-4312380 
Correo electrónico:j02prmpalprico@cendoj.ramajudiical.gov.co.  

 
 

 
 
 
 

 

Puerto Rico-Caquetá, dieciséis (16) de marzo de mil veintitrés (2023). 

 

REF. PROCESO:   EJECUTIVO SINGULAR MINIMA CUANTIA    

DEMANDANTE:           BANCO AGRARIO DE COLOMBIA S.A   

APODERAD0   DR. NELSON CALDERÓN MOLINA 

DEMANDADO:  ADRIANA PAOLA GONZALEZ ARROYO 

Radicación:    18592-4089-002-2014-00019-00 

 

AUTO INTERLOCUTORIO CIVIL No.197 

El apoderado de la entidad  demandante mediante escrito que antecede, 

solicita se decrete dentro del presente asunto, como medida cautelar el 

embargo y retención de los dineros que ostente la demandada PAOLA 

GONZALEZ ARROYO, identificada con la cédula de ciudadanía No. 

40.075.142 en calidad de titular en CDT, Cuenta de Ahorro y/o Cuenta 

Corriente en BANCO MUNDO MUJER EL BANCO DE LA COMUNIDAD, ubicado 

en la ciudad de Florencia, Caquetá. Huila.  

 

De conformidad con el artículo 599 del Código General del Proceso, y en 

razón a no ser necesaria la prestación de caución para efecto de medidas 

cautelares (art. 238 literal a) del Decreto 663 de 1993), el Despacho; 

 

RESUELVE:  

PRIMERO: Decretar el embargo y retención de los dineros que ostente la 

demandada PAOLA GONZALEZ ARROYO, identificada con la cédula de 

ciudadanía No. 40.075.142 en calidad de titular en CDT, Cuenta de Ahorro 

y/o Cuenta Corriente en BANCO MUNDO MUJER EL BANCO DE LA 

COMUNIDAD, ubicado en la ciudad de Florencia, Caquetá. Huila. Se limita el 

embargo hasta la suma de $50.000.000.oo. 

 

SEGUNDO:  Ofíciese al Gerente de esta entidad bancaria en los términos 

del numeral 10 del artículo 593 del Código General del Proceso.  

 

 NOTIFÍQUESE Y CUMPLASE. 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO MUNICIPAL 

PUERTO RICO – CAQUETÁ 
 

Despachos Judiciales - Carrera 5 No. 4-07  B/ El Comercio - Telefax: 098-4312380 
 

Puerto Rico, Caquetá, marzo dieciséis (16) de dos mil veintitrés (2023). 

  

 Proceso:   EJECUTIVO SINGULAR  

Demandante:  BANCO AGRARIO DE COLOMBIA S.A. 

Demandado:  FLAMINIO VERA BENAVIDES 

Referencia:   2014-00049-00 

 

AUTO INTERLOCUTORIO CIVIL No. 201 

 

La Dra. PAOLA JIMENEZ GAVIRIA, en su calidad de apoderada Especial de la 

Regional Sur del BANCO AGRARIO DE COLOMBIA S.A., dentro del proceso de 

la referencia, confiere poder amplio y suficiente a la Dr. HUMBERTO PACHECO 

ALVAREZ, abogado titulada, identificada con la cédula de ciudadanía No. 

17.632.403 de Florencia, portador de la tarjeta profesional No. 167.635del 

Consejo Superior de la Judicatura, para que continúe con el trámite del 

proceso en referencia. 

En consecuencia de lo anterior y de conformidad con lo establecido en los 

artículos 75, 76 y  77 del Código General del Proceso, el  Despacho ordenará 

la revocatoria del poder conferido a la Dra. CASILDA PEÑA HERRERA y 

reconocerá personería jurídica al Dr. HUMBERTO PACHECO ALVAREZ,  para 

que actúe dentro del proceso en referencia, es pertinente aclarar que el 

presente asunto cuenta con auto de terminación del proceso por 

desistimiento tácito.  

 

Por lo anteriormente expuesto, este Despacho Judicial, 

DISPONE: 

 

PRIMERO: REVOCAR el poder otorgado por la entidad demandante a la 

doctora CASILDA PEÑA HERRERA, conforme lo antes expuesto. 

 

SEGUNDO: RECONOCER personería al Dr. HUMBERTO PACHECO ALVAREZ, 

abogada titulada, identificada con la cédula de ciudadanía identificado con 

la cédula de ciudadanía No. 17.632.403 de Florencia, portador de la tarjeta 

profesional No. 167.635 del Consejo Superior de la Judicatura, para actuar 

dentro del proceso en referencia, es pertinente aclarar que el presente asunto 

cuenta con auto de terminación del proceso por desistimiento tácito. 

 

  NOTIFIQUESE Y CUMPLASE. 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO MUNICIPAL 

PUERTO RICO – CAQUETÁ 

 

Despachos Judiciales - Carrera 5 No. 4-07  B/ El Comercio -  
Correo electrónico:j02prmpalprico@cendoj.ramajudiical.gov.co.  

 
 

 Puerto Rico, Caquetá, dieciséis (16) de marzo de dos mil veintitrés 

(2023).  

 

 

Proceso: EJECUTIVO SINGULAR MINIMA CUANTIA     

           Demandante: BANCO AGRARIO DE COLOMBIA 

Apoderada: Dr. NELSON CALDERON MOLINA 

Demandado:  ANA DELIA CARVAJAL DE VARGAS 

Radicación: 18592-4089-002-2014-00066-00 

 

AUTO INTERLOCUTORIO No. 260 

 

El apoderado de la parte demandante, solicita que se imparta 

aprobación a la liquidación de crédito allegada el día 07 de julio de 

2021, sin embargo, verificando el proceso, se encuentra que, la misma 

por medio de auto No. 359 de fecha 04 de agosto de 2021 se decidió. 

Por lo anterior se negará la solicitud presentada.  

 

RESUELVE:  

 

Primero: NEGAR la solicitud de aprobación de liquidación de crédito, 

teniendo en cuenta las consideraciones anteriormente señaladas.  

 

 

 

 

NOTIFIQUESE. 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO MUNICIPAL 

PUERTO RICO – CAQUETÁ 
 

Despachos Judiciales - Carrera 5 No. 4-07  B/ El Comercio - Telefax: 098-4312380 
 

Puerto Rico, Caquetá, marzo dieciséis (16) de dos mil veintitrés (2023). 

  

 Proceso:   EJECUTIVO SINGULAR  

Demandante:  BANCO AGRARIO DE COLOMBIA S.A. 

Demandado:  JAIRO LONDOÑO LUJAN Y OTRO.  

Referencia:   2015-00007-00 

 

AUTO INTERLOCUTORIO CIVIL No. 202 

 

La Dra. PAOLA JIMENEZ GAVIRIA, en su calidad de apoderada Especial de la 

Regional Sur del BANCO AGRARIO DE COLOMBIA S.A., dentro del proceso de 

la referencia, confiere poder amplio y suficiente a la Dr. HUMBERTO PACHECO 

ALVAREZ, abogado titulada, identificada con la cédula de ciudadanía No. 

17.632.403 de Florencia, portador de la tarjeta profesional No. 167.635del 

Consejo Superior de la Judicatura, para que continúe con el trámite del 

proceso en referencia. 

En consecuencia de lo anterior y de conformidad con lo establecido en los 

artículos 75, 76 y  77 del Código General del Proceso, el  Despacho ordenará 

la revocatoria del poder conferido a la Dra. CASILDA PEÑA HERRERA y 

reconocerá personería jurídica al Dr. HUMBERTO PACHECO ALVAREZ,  para 

que actúe dentro del proceso en referencia.  

 

Por lo anteriormente expuesto, este Despacho Judicial, 

DISPONE: 

 

PRIMERO: REVOCAR el poder otorgado por la entidad demandante a la 

doctora CASILDA PEÑA HERRERA, conforme lo antes expuesto. 

 

SEGUNDO: RECONOCER personería al Dr. HUMBERTO PACHECO ALVAREZ, 

abogada titulada, identificada con la cédula de ciudadanía identificado con 

la cédula de ciudadanía No. 17.632.403 de Florencia, portador de la tarjeta 

profesional No. 167.635del Consejo Superior de la Judicatura, para actuar 

dentro del proceso en referencia.  

 

  NOTIFIQUESE Y CUMPLASE. 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO MUNICIPAL 

PUERTO RICO – CAQUETÁ 
 

Despachos Judiciales - Carrera 5 No. 4-07  B/ El Comercio - Telefax: 098-4312380 
 

Puerto Rico, Caquetá, marzo dieciséis (16) de dos mil veintitrés (2023). 

  

 Proceso:   EJECUTIVO SINGULAR  

Demandante:  BANCO AGRARIO DE COLOMBIA S.A. 

Demandado:  JAVIER SARMIENTO 

Referencia:   2015-00009-00 

 

AUTO INTERLOCUTORIO CIVIL No. 203 

 

La Dra. PAOLA JIMENEZ GAVIRIA, en su calidad de apoderada Especial de la 

Regional Sur del BANCO AGRARIO DE COLOMBIA S.A., dentro del proceso de 

la referencia, confiere poder amplio y suficiente a la Dr. HUMBERTO PACHECO 

ALVAREZ, abogado titulada, identificada con la cédula de ciudadanía No. 

17.632.403 de Florencia, portador de la tarjeta profesional No. 167.635del 

Consejo Superior de la Judicatura, para que continúe con el trámite del 

proceso en referencia. 

En consecuencia de lo anterior y de conformidad con lo establecido en los 

artículos 75, 76 y  77 del Código General del Proceso, el  Despacho ordenará 

la revocatoria del poder conferido a la Dra. CASILDA PEÑA HERRERA y 

reconocerá personería jurídica al Dr. HUMBERTO PACHECO ALVAREZ,  para 

que actúe dentro del proceso en referencia.  

 

Por lo anteriormente expuesto, este Despacho Judicial, 

DISPONE: 

 

PRIMERO: REVOCAR el poder otorgado por la entidad demandante a la 

doctora CASILDA PEÑA HERRERA, conforme lo antes expuesto. 

 

SEGUNDO: RECONOCER personería al Dr. HUMBERTO PACHECO ALVAREZ, 

abogada titulada, identificada con la cédula de ciudadanía identificado con 

la cédula de ciudadanía No. 17.632.403 de Florencia, portador de la tarjeta 

profesional No. 167.635del Consejo Superior de la Judicatura, para actuar 

dentro del proceso en referencia.  

 

  NOTIFIQUESE Y CUMPLASE. 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO MUNICIPAL 

PUERTO RICO – CAQUETÁ 
 

Despachos Judiciales - Carrera 5 No. 4-07  B/ El Comercio - Telefax: 098-4312380 
 

Puerto Rico, Caquetá, marzo dieciséis (16) de dos mil veintitrés (2023). 

  

 Proceso:   EJECUTIVO SINGULAR  

Demandante:  BANCO AGRARIO DE COLOMBIA S.A. 

Demandado:  HECTOR RODRIGUEZ GONZALEZ Y OTRO.  

Referencia:   2015-00014-00 

 

AUTO INTERLOCUTORIO CIVIL No. 204 

 

La Dra. PAOLA JIMENEZ GAVIRIA, en su calidad de apoderada Especial de la 

Regional Sur del BANCO AGRARIO DE COLOMBIA S.A., dentro del proceso de 

la referencia, confiere poder amplio y suficiente a la Dr. HUMBERTO PACHECO 

ALVAREZ, abogado titulada, identificada con la cédula de ciudadanía No. 

17.632.403 de Florencia, portador de la tarjeta profesional No. 167.635del 

Consejo Superior de la Judicatura, para que continúe con el trámite del 

proceso en referencia. 

En consecuencia de lo anterior y de conformidad con lo establecido en los 

artículos 75, 76 y  77 del Código General del Proceso, el  Despacho ordenará 

la revocatoria del poder conferido a la Dra. CASILDA PEÑA HERRERA y 

reconocerá personería jurídica al Dr. HUMBERTO PACHECO ALVAREZ,  para 

que actúe dentro del proceso en referencia.  

 

Por lo anteriormente expuesto, este Despacho Judicial, 

DISPONE: 

 

PRIMERO: REVOCAR el poder otorgado por la entidad demandante a la 

doctora CASILDA PEÑA HERRERA, conforme lo antes expuesto. 

 

SEGUNDO: RECONOCER personería al Dr. HUMBERTO PACHECO ALVAREZ, 

abogada titulada, identificada con la cédula de ciudadanía identificado con 

la cédula de ciudadanía No. 17.632.403 de Florencia, portador de la tarjeta 

profesional No. 167.635del Consejo Superior de la Judicatura, para actuar 

dentro del proceso en referencia.  

 

  NOTIFIQUESE Y CUMPLASE. 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO MUNICIPAL 

PUERTO RICO – CAQUETÁ 
 

Despachos Judiciales - Carrera 5 No. 4-07  B/ El Comercio - Telefax: 098-4312380 
 

Puerto Rico, Caquetá, marzo dieciséis (16) de dos mil veintitrés (2023). 

  

 Proceso:   EJECUTIVO SINGULAR  

Demandante:  BANCO AGRARIO DE COLOMBIA S.A. 

Demandado: GILDARDO MORENO MORENO 

Referencia:   2015-00021-00 

 

AUTO INTERLOCUTORIO CIVIL No. 205 

 

La Dra. PAOLA JIMENEZ GAVIRIA, en su calidad de apoderada Especial de la 

Regional Sur del BANCO AGRARIO DE COLOMBIA S.A., dentro del proceso de 

la referencia, confiere poder amplio y suficiente a la Dr. HUMBERTO PACHECO 

ALVAREZ, abogado titulada, identificada con la cédula de ciudadanía No. 

17.632.403 de Florencia, portador de la tarjeta profesional No. 167.635del 

Consejo Superior de la Judicatura, para que continúe con el trámite del 

proceso en referencia. 

En consecuencia de lo anterior y de conformidad con lo establecido en los 

artículos 75, 76 y  77 del Código General del Proceso, el  Despacho ordenará 

la revocatoria del poder conferido a la Dra. CASILDA PEÑA HERRERA y 

reconocerá personería jurídica al Dr. HUMBERTO PACHECO ALVAREZ,  para 

que actúe dentro del proceso en referencia.  

 

Por lo anteriormente expuesto, este Despacho Judicial, 

DISPONE: 

 

PRIMERO: REVOCAR el poder otorgado por la entidad demandante a la 

doctora CASILDA PEÑA HERRERA, conforme lo antes expuesto. 

 

SEGUNDO: RECONOCER personería al Dr. HUMBERTO PACHECO ALVAREZ, 

abogada titulada, identificada con la cédula de ciudadanía identificado con 

la cédula de ciudadanía No. 17.632.403 de Florencia, portador de la tarjeta 

profesional No. 167.635del Consejo Superior de la Judicatura, para actuar 

dentro del proceso en referencia.  

 

  NOTIFIQUESE Y CUMPLASE. 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO MUNICIPAL 

PUERTO RICO – CAQUETÁ 

 

Despachos Judiciales - Carrera 5 No. 4-07  B/ El Comercio -  
Correo electrónico:j02prmpalprico@cendoj.ramajudiical.gov.co.  

 
 

 Puerto Rico, Caquetá, dieciséis (16) de marzo de dos mil veintitrés 

(2023).  

 

 

Proceso: EJECUTIVO SINGULAR MINIMA CUANTIA     

           Demandante: BANCO AGRARIO DE COLOMBIA S.A. 

Apoderada: Dra. CASILDA PEÑA HERRERA 

Demandado: VICTOR MANUEL MURCIA Y OTRO.  

Radicación: 18592-4089-002-2015-00071-00 

 

AUTO INTERLOCUTORIO No.227 

 

Como la liquidación de crédito elaborada por el apoderado de la 

parte demandante, no fue objetada, este Juzgado, le imparte su 

aprobación, de conformidad con lo establecido en el artículo 446 

numeral 3 del Código General del Proceso. 

 

 

NOTIFIQUESE. 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO MUNICIPAL 

PUERTO RICO – CAQUETÁ 
 

Despachos Judiciales - Carrera 5 No. 4-07  B/ El Comercio - Telefax: 098-4312380 
 

Puerto Rico, Caquetá, marzo dieciséis (16) de dos mil veintitrés (2023). 

  

 Proceso:   EJECUTIVO SINGULAR  

Demandante:  BANCO AGRARIO DE COLOMBIA S.A. 

Demandado: MARLENY MUÑOZ RODRIGUEZ Y OTRO.  

Referencia:   2015-00074-00 

 

AUTO INTERLOCUTORIO CIVIL No. 206 

 

La Dra. MARGARETH CONDE QUINTERO, en su calidad de apoderada Especial 

de la Regional Sur del BANCO AGRARIO DE COLOMBIA S.A., dentro del 

proceso de la referencia, confiere poder amplio y suficiente al Dr. LUIS 

EDUARDO POLANIA UNDA, abogado titulada, identificada con la cédula de 

ciudadanía No. 12.112.273 de Neiva, portador de la tarjeta profesional No. . 

36059 del Consejo Superior de la Judicatura, para que continúe con el trámite 

del proceso en referencia. 

En consecuencia de lo anterior y de conformidad con lo establecido en los 

artículos 75, 76 y  77 del Código General del Proceso, el  Despacho ordenará 

la revocatoria del poder conferido a la Dra. CASILDA PEÑA HERRERA y 

reconocerá personería jurídica al Dr. LUIS EDUARDO POLANIA UNDA,  para que 

actúe dentro del proceso en referencia.  

 

Por lo anteriormente expuesto, este Despacho Judicial, 

DISPONE: 

 

PRIMERO: REVOCAR el poder otorgado por la entidad demandante a la 

doctora CASILDA PEÑA HERRERA, conforme lo antes expuesto. 

 

SEGUNDO: RECONOCER personería al Dr. LUIS EDUARDO POLANIA UNDA, 

abogado titulada, identificada con la cédula de ciudadanía No. 12.112.273 

de Neiva, portador de la tarjeta profesional No. 36059 del Consejo Superior de 

la Judicatura, para actuar dentro del proceso en referencia.  

 

  NOTIFIQUESE Y CUMPLASE. 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO MUNICIPAL 

PUERTO RICO – CAQUETÁ 
 

Despachos Judiciales - Carrera 5 No. 4-07  B/ El Comercio - Telefax: 098-4312380 
 

Puerto Rico, Caquetá, marzo dieciséis (16) de dos mil veintitrés (2023). 

  

 Proceso:   EJECUTIVO SINGULAR  

Demandante:  BANCO AGRARIO DE COLOMBIA S.A. 

Demandado: BEATRIZ VARGAS VILLEGAS Y OTRO.  

Referencia:   2015-00075-00 

 

AUTO INTERLOCUTORIO CIVIL No. 207 

 

La Dra. MARGARETH CONDE QUINTERO, en su calidad de apoderada Especial 

de la Regional Sur del BANCO AGRARIO DE COLOMBIA S.A., dentro del 

proceso de la referencia, confiere poder amplio y suficiente al Dr. LUIS 

EDUARDO POLANIA UNDA, abogado titulada, identificada con la cédula de 

ciudadanía No. 12.112.273 de Neiva, portador de la tarjeta profesional No. . 

36059 del Consejo Superior de la Judicatura, para que continúe con el trámite 

del proceso en referencia. 

En consecuencia de lo anterior y de conformidad con lo establecido en los 

artículos 75, 76 y  77 del Código General del Proceso, el  Despacho ordenará 

la revocatoria del poder conferido a la Dra. CASILDA PEÑA HERRERA y 

reconocerá personería jurídica al Dr. LUIS EDUARDO POLANIA UNDA,  para que 

actúe dentro del proceso en referencia.  

 

Por lo anteriormente expuesto, este Despacho Judicial, 

DISPONE: 

 

PRIMERO: REVOCAR el poder otorgado por la entidad demandante a la 

doctora CASILDA PEÑA HERRERA, conforme lo antes expuesto. 

 

SEGUNDO: RECONOCER personería al Dr. LUIS EDUARDO POLANIA UNDA, 

abogado titulada, identificada con la cédula de ciudadanía No. 12.112.273 

de Neiva, portador de la tarjeta profesional No. 36059 del Consejo Superior de 

la Judicatura, para actuar dentro del proceso en referencia.  

 

  NOTIFIQUESE Y CUMPLASE. 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO MUNICIPAL 

PUERTO RICO – CAQUETÁ 

 

Despachos Judiciales - Carrera 5 No. 4-07  B/ El Comercio -  
Correo electrónico:j02prmpalprico@cendoj.ramajudiical.gov.co.  

 
 

 Puerto Rico, Caquetá, dieciséis (16) de marzo de dos mil veintitrés 

(2023).  

 

 

Proceso: EJECUTIVO SINGULAR MINIMA CUANTIA     

           Demandante: BANCO AGRARIO DE COLOMBIA S.A. 

Apoderada: Dr.  HUMBERTO PACHECO ALVAREZ  

Demandado: LUCY PERALTA PERALTA 

Radicación: 18592-4089-002-2016-00007-00 

 

AUTO INTERLOCUTORIO No.226 

 

Como la liquidación de crédito elaborada por el apoderado de la 

parte demandante, no fue objetada, este Juzgado, le imparte su 

aprobación, de conformidad con lo establecido en el artículo 446 

numeral 3 del Código General del Proceso. 

 

 

NOTIFIQUESE. 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO MUNICIPAL 

PUERTO RICO – CAQUETÁ 

 

Despachos Judiciales - Carrera 5 No. 4-07  B/ El Comercio -  
Correo electrónico:j02prmpalprico@cendoj.ramajudiical.gov.co.  

 
 

 Puerto Rico, Caquetá, dieciséis (16) de marzo de dos mil veintitrés 

(2023).  

 

 

Proceso: EJECUTIVO SINGULAR MINIMA CUANTIA     

           Demandante: BANCO AGRARIO DE COLOMBIA S.A. 

Apoderada: Dr. HUMBERTO PACHECO ALVAREZ 

Demandado: JESUS DARIO TORRES JIMENEZ  

Radicación: 18592-4089-002-2016-00025-00 

 

AUTO INTERLOCUTORIO No.228 

 

Como la liquidación de crédito elaborada por el apoderado de la 

parte demandante, no fue objetada, este Juzgado, le imparte su 

aprobación, de conformidad con lo establecido en el artículo 446 

numeral 3 del Código General del Proceso. 

 

 

NOTIFIQUESE. 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO MUNICIPAL 

PUERTO RICO – CAQUETÁ 
 

Despachos Judiciales - Carrera 5 No. 4-07  B/ El Comercio - Telefax: 098-4312380 

 

Puerto Rico, Caquetá, dieciséis (16) de marzo de dos mil veintitrés (2023). 

 

REF:  PROCESO EJECUTIVO  SINGULAR  

DEMANDANTE:  ASOHECA 

DEMANDADO:   ARISTOBULO VELÁSQUEZ CALDERÓN 

RADICADO:  18592-4089-002-2016-00061-00. 

 

AUTO INTERLOCUTORIO No. 211 

 

La doctora JUDITH ANDREA RODRIGUEZ MORALES, quien actúa como Apoderada 

sustituta del Dr. ÁLVARO AUGUSTO CORREA CLAROS, apoderado principal del 

demandante, dentro del presente asunto, en memorial que antecede manifiesta que 

RENUNCIA al poder de sustitución que le fue otorgado por el abogado principal, sin 

embargo NO anexa la comunicación sobre la renuncia que presentara la profesional 

del derecho ante el apoderado principal o en su defecto a la parte demandante.  

 

Atendiendo que la petición elevada no reúne las exigencias del artículo 76 del 

Código General del Proceso, el Juzgado NO aceptará la renuncia presentada por la 

doctora JUDITH ANDREA RODRIGUEZ MORALES.  

 

 

Por lo expuesto,  el Juzgado  Segundo Promiscuo Municipal de Puerto Rico, Caquetá;  

 

DISPONE: 

 

 

 PRIMERO: NO ACEPTAR LA RENUNCIA presentada por Dra. JUDITH ANDREA RODRIGUEZ 

MORALES, al poder de sustitución otorgado por el Dr. ÁLVARO AUGUSTO CORREA 

CLAROS, apoderado principal del demandanto, de conformidad con lo normado en 

el numeral 4º del artículo 76 del Código General del Proceso. En consecuencia, 

comuníquese esta decisión a la entidad demandante.  OFICIESE. 

 

NOTIFÍQUESE. 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO MUNICIPAL 

PUERTO RICO – CAQUETÁ 
 

Despachos Judiciales - Carrera 5 No. 4-07  B/ El Comercio - Telefax: 098-4312380 
 

Puerto Rico, Caquetá, marzo dieciséis (16) de dos mil veintitrés (2023). 

  

 Proceso:   EJECUTIVO SINGULAR  

Cesionario: PATRIMONIO AUTÓNOMO FC-Cartera Banco 

de Bogotá III-QNT 

Demandado:  EFREN CHAVARRO GOMEZ 

Referencia:   2016-00065-00 

 

AUTO INTERLOCUTORIO CIVIL No. 208 

 

El Dr. MAURICIO ANGULO SÁNCHEZ, en su calidad de REPRESENTANTE LEGAL 

de QNT S.A.S, donde señala que dicha sociedad es APODERADA GENERAL del 

PATRIMONIO AUTÓNOMO FC- CARTERA BANCO DE BOGOTÁ III-QNT/C&CS., 

dentro del proceso de la referencia, confiere poder amplio y suficiente a la 

firma COLLECT PLUS S.A.S. cuya representación legal es ostentada por el Dr. 

WILSON CASTRO MANRIQUE, identificado con la cédula de ciudadanía 

número13.749.619 expedida en Bucaramanga, abogado en ejercicio, titular 

de la tarjeta profesional número 128.694 expedida por el Consejo Superior de 

la Judicatura.  

El Dr. WILSON CASTRO MANRIQUE, solicita se le reconozca personería, para 

continuar con el trámite del proceso en referencia. 

 

En consecuencia de lo anterior y de conformidad con lo dispuesto en los 

Artículos 74 y 75 del Código General del Proceso, el Juzgado, reconocerá 

personería jurídica al Dr. WILSON CASTRO MANRIQUE,  para que actúe dentro 

del proceso en referencia.  

 

Por lo anteriormente expuesto, este Despacho Judicial, 

DISPONE: 

 

PRIMERO: RECONOCER personería al Dr. WILSON CASTRO MANRIQUE, 

identificado con la cédula de ciudadanía número13.749.619 expedida en 

Bucaramanga, abogado en ejercicio, titular de la tarjeta profesional número 

128.694 expedida por el Consejo Superior de la Judicatura, para actuar dentro 

del proceso en referencia, como apoderado del cesionario. 

 

  NOTIFIQUESE Y CUMPLASE. 
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Puerto Rico - Caqueta
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 0d5850b2868891c624118fb40eeca91f2aaffd9b51d1fb731138dae73fe5c69e

Documento generado en 16/03/2023 08:15:34 AM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO MUNICIPAL 

PUERTO RICO – CAQUETÁ 

 

Despachos Judiciales - Carrera 5 No. 4-07  B/ El Comercio -  
Correo electrónico:j02prmpalprico@cendoj.ramajudiical.gov.co.  

 
 

 Puerto Rico, Caquetá, dieciséis (16) de marzo de dos mil veintitrés 

(2023).  

 

 

Proceso: EJECUTIVO SINGULAR MINIMA CUANTIA     

           Demandante: BANCO AGRARIO DE COLOMBIA S.A. 

Apoderada: Dr. HUMBERTO PACHECO ALVAREZ 

Demandado:  JOSE OBIDIO MALAMBO TOTEMA Y 

OTRO.  

Radicación: 18592-4089-002-2016-00073-00 

 

AUTO INTERLOCUTORIO No.230 

 

Como la liquidación de crédito elaborada por el apoderado de la 

parte demandante, no fue objetada, este Juzgado, le imparte su 

aprobación, de conformidad con lo establecido en el artículo 446 

numeral 3 del Código General del Proceso. 

 

 

NOTIFIQUESE. 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO MUNICIPAL 

PUERTO RICO – CAQUETÁ 

 

Despachos Judiciales - Carrera 5 No. 4-07  B/ El Comercio -  
Correo electrónico:j02prmpalprico@cendoj.ramajudiical.gov.co.  

 
 

 Puerto Rico, Caquetá, dieciséis (16) de marzo de dos mil veintitrés 

(2023).  

 

 

Proceso: EJECUTIVO SINGULAR MINIMA CUANTIA     

           Demandante: BANCO AGRARIO DE COLOMBIA S.A. 

Apoderada: Dra. CASILDA PEÑA HERRERA 

Demandado:  JOSE OBIDIO MALAMBO TOTEMA 

Radicación: 18592-4089-002-2016-00074-00 

 

AUTO INTERLOCUTORIO No.229 

 

Como la liquidación de crédito elaborada por el apoderado de la 

parte demandante, no fue objetada, este Juzgado, le imparte su 

aprobación, de conformidad con lo establecido en el artículo 446 

numeral 3 del Código General del Proceso. 

 

 

NOTIFIQUESE. 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO MUNICIPAL 

PUERTO RICO – CAQUETÁ 
 

Despachos Judiciales - Carrera 5 No. 4-07  B/ El Comercio - Telefax: 098-4312380 
 

Puerto Rico, Caquetá, marzo dieciséis (16) de dos mil veintitrés (2023). 

  

 Proceso:   EJECUTIVO SINGULAR  

Cesionario: PATRIMONIO AUTÓNOMO FC-Cartera Banco 

de Bogotá III-QNT 

Demandado:  MARTHA LUCIA CUELLAR BURGOS 

Referencia:   2016-00096-00 

 

AUTO INTERLOCUTORIO CIVIL No. 209 

 

El Dr. MAURICIO ANGULO SÁNCHEZ, en su calidad de REPRESENTANTE LEGAL 

de QNT S.A.S, donde señala que dicha sociedad es APODERADA GENERAL del 

PATRIMONIO AUTÓNOMO FC- CARTERA BANCO DE BOGOTÁ III-QNT/C&CS., 

dentro del proceso de la referencia, confiere poder amplio y suficiente a la 

firma COLLECT PLUS S.A.S. cuya representación legal es ostentada por el Dr. 

WILSON CASTRO MANRIQUE, identificado con la cédula de ciudadanía 

número13.749.619 expedida en Bucaramanga, abogado en ejercicio, titular 

de la tarjeta profesional número 128.694 expedida por el Consejo Superior de 

la Judicatura.  

El Dr. WILSON CASTRO MANRIQUE, solicita se le reconozca personería, para 

continuar con el trámite del proceso en referencia. 

 

En consecuencia de lo anterior y de conformidad con lo dispuesto en los 

Artículos 74 y 75 del Código General del Proceso, el Juzgado, reconocerá 

personería jurídica al Dr. WILSON CASTRO MANRIQUE,  para que actúe dentro 

del proceso en referencia.  

 

Por lo anteriormente expuesto, este Despacho Judicial, 

DISPONE: 

 

PRIMERO: RECONOCER personería al Dr. WILSON CASTRO MANRIQUE, 

identificado con la cédula de ciudadanía número13.749.619 expedida en 

Bucaramanga, abogado en ejercicio, titular de la tarjeta profesional número 

128.694 expedida por el Consejo Superior de la Judicatura, para actuar dentro 

del proceso en referencia, como apoderado del cesionario.  

 

  NOTIFIQUESE Y CUMPLASE. 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO MUNICIPAL 

PUERTO RICO – CAQUETÁ 
 

Despachos Judiciales - Carrera 5 No. 4-07  B/ El Comercio - Telefax: 098-4312380 
 

Puerto Rico, Caquetá, marzo dieciséis (16) de dos mil veintitrés (2023). 

  

 Proceso:   EJECUTIVO SINGULAR  

Cesionario: PATRIMONIO AUTÓNOMO FC-Cartera Banco 

de Bogotá III-QNT 

Demandado:  ALBA LUCIA PELAEZ NOREÑA 

Referencia:   2016-00152-00 

 

AUTO INTERLOCUTORIO CIVIL No. 210 

 

El Dr. MAURICIO ANGULO SÁNCHEZ, en su calidad de REPRESENTANTE LEGAL 

de QNT S.A.S, donde señala que dicha sociedad es APODERADA GENERAL del 

PATRIMONIO AUTÓNOMO FC- CARTERA BANCO DE BOGOTÁ III-QNT/C&CS., 

dentro del proceso de la referencia, confiere poder amplio y suficiente a la 

firma COLLECT PLUS S.A.S. cuya representación legal es ostentada por el Dr. 

WILSON CASTRO MANRIQUE, identificado con la cédula de ciudadanía 

número13.749.619 expedida en Bucaramanga, abogado en ejercicio, titular 

de la tarjeta profesional número 128.694 expedida por el Consejo Superior de 

la Judicatura.  

El Dr. WILSON CASTRO MANRIQUE, solicita se le reconozca personería, para 

continuar con el trámite del proceso en referencia. 

 

En consecuencia de lo anterior y de conformidad con lo dispuesto en los 

Artículos 74 y 75 del Código General del Proceso, el Juzgado, reconocerá 

personería jurídica al Dr. WILSON CASTRO MANRIQUE,  para que actúe dentro 

del proceso en referencia.  

 

Por lo anteriormente expuesto, este Despacho Judicial, 

DISPONE: 

 

PRIMERO: RECONOCER personería al Dr. WILSON CASTRO MANRIQUE, 

identificado con la cédula de ciudadanía número13.749.619 expedida en 

Bucaramanga, abogado en ejercicio, titular de la tarjeta profesional número 

128.694 expedida por el Consejo Superior de la Judicatura, para actuar dentro 

del proceso en referencia, como apoderado del cesionario. 

 

  NOTIFIQUESE Y CUMPLASE. 
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JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO MUNICIPAL 

PUERTO RICO – CAQUETÁ 

 

Despachos Judiciales - Carrera 5 No. 4-07  B/ El Comercio -  
Correo electrónico:j02prmpalprico@cendoj.ramajudiical.gov.co.  

 
 

 Puerto Rico, Caquetá, dieciséis (16) de marzo de dos mil veintitrés 

(2023).  

 

 

Proceso: EJECUTIVO SINGULAR MINIMA CUANTIA     

           Demandante: BANCO AGRARIO DE COLOMBIA 

Apoderada: Dr.  LUZ DARY CALDERON GUZMAN 

Demandado:  LUIS ALFONSO MOLANO LOPEZ 

Radicación: 18592-4089-002-2017-00027-00 

 

AUTO INTERLOCUTORIO No.249 

 

Como la liquidación de crédito elaborada por el apoderado de la 

parte demandante, no fue objetada, este Juzgado, le imparte su 

aprobación, de conformidad con lo establecido en el artículo 446 

numeral 3 del Código General del Proceso. 

 

 

NOTIFIQUESE. 
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JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO MUNICIPAL 
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Despachos Judiciales - Carrera 5 No. 4-07  B/ El Comercio -  
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 Puerto Rico, Caquetá, dieciséis (16) de marzo de dos mil veintitrés 

(2023).  

 

 

Proceso: EJECUTIVO SINGULAR MINIMA CUANTIA     

           Demandante: BANCO AGRARIO DE COLOMBIA 

Apoderada: Dr. CASILDA PEÑA HERRERA  

Demandado:  CARLINA LOSADA SALGADO 

Radicación: 18592-4089-002-2017-00033-00 

 

AUTO INTERLOCUTORIO No.248 

 

Como la liquidación de crédito elaborada por el apoderado de la 

parte demandante, no fue objetada, este Juzgado, le imparte su 

aprobación, de conformidad con lo establecido en el artículo 446 

numeral 3 del Código General del Proceso. 

 

 

NOTIFIQUESE. 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO MUNICIPAL 

PUERTO RICO – CAQUETÁ 

 

Puerto Rico, Caquetá, dieciséis (16) de marzo de dos mil veintitrés (2023).  

 

 

Proceso: EJECUTIVO SINGULAR MINIMA CUANTIA     

           Demandante: BANCO AGRARIO DE COLOMBIA 

Apoderada: DR. HUMBERTO PACHECO ALVAREZ 

Demandado:  ROSALBA BARRAGAN QUINTERO 

Radicación: 18592-4089-002-2017-00038-00 

 

AUTO INTERLOCUTORIO No.251 

 

El Doctor HUMBERTO PACHECO ALVAREZ, mayor de edad, vecino y residente 

en la ciudad de Florencia Caquetá, identificado con la cédula de 

ciudadanía No 17’632.403 Expedida en Florencia, con Tarjeta Profesional No 

167.635 del C.S. de la J, en memorial que antecede solicita se le reconozca 

personería jurídica para actuar dentro del presente proceso como su 

apoderado de confianza de la entidad ejecutante; allega con lo 

peticionado la REVOCATORIA del poder que le fue dado por el Banco 

Agrario de COLOBIA S.A, a la Doctora CASILDA PEÑA HERRERA, donde se 

indica que se realizó terminación unilateral del contrato de prestación de 

servicios profesionales, documento que viene firmado por la apoderada 

General de la entidad Bancaria demandante Dra. Paola Jiménez Gaviria; a 

su vez, dentro del mismo se confiere poder al doctor HUMBERTO PACHECO 

ALVAREZ para actuar dentro del presente proceso, con las facultades de 

conciliar, desistir, transigir y demás contempladas en el art. 77 del C.G.P. 

 

Igualmente se allegó al proceso Liquidación de Crédito presentada por el 

Dr. HUMBERTO PACHECO ALVAREZ. Por lo anterior y como quiera que la 

liquidación del crédito elaborada por el apoderado de la entidad 

demandante, no fue objetada, el Juzgado, le imparte su aprobación, de 

conformidad con lo establecido en el artículo 446 numeral 3 del Código 

General del Proceso. 

 

En consecuencia de lo anterior y de conformidad con lo dispuesto en los 

Artículos 74, 75 y 77 del Código General del Proceso, el Juzgado, 

 

 

Por lo expuesto, el Juzgado Segundo Promiscuo Municipal de Puerto Rico, 

Caquetá; 

 

DISPONE: 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO MUNICIPAL 

PUERTO RICO – CAQUETÁ 

 

 

PRIMERO: ACEPTAR la REVOCATORIA al poder que le fue dado por el Banco 

Agrario de COLOBIA S.A, a la Doctora CASILDA PEÑA HERRERA, conforme lo 

manifestado en el memorial allegado al expediente. 

 

SEGUNDO: RECONOZCASE personería jurídica al Dr. HUMBERTO PACHECO 

ALVAREZ, identificado con la cédula de ciudadanía No 17’632.403 Expedida 

en Florencia, y Tarjeta Profesional No 167.635 del C.S. de la J, para actuar 

dentro del presente proceso como su apoderado de confianza de la 

entidad ejecutante, en los términos y para los fines indicados en el memorial 

poder suscrito por la Apoderada General del Banco Agrario de Colombia, 

S.A, lo anterior, de conformidad con lo dispuesto en los Artículos 74, 75 y 77 

del Código General del Proceso. 

 

TERCERO: IMPARTIR APROBACION a la liquidación del crédito elaborada por 

el doctor HUMBERTO PACHECO ALVAREZ, lo anterior de conformidad con lo 

establecido en el artículo 446 numeral 3 del Código General del Proceso.  

 

 

NOTIFIQUESE. 
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Despachos Judiciales - Carrera 5 No. 4-07  B/ El Comercio -  
Correo electrónico:j02prmpalprico@cendoj.ramajudiical.gov.co.  

 
 

 Puerto Rico, Caquetá, dieciséis (16) de marzo de dos mil veintitrés 

(2023).  

 

 

Proceso: EJECUTIVO SINGULAR MINIMA CUANTIA     

           Demandante: MARIA NAZARETH RIVERA CEBALLOS 

Apoderada: Dr.  JOSE NAYIB VASQUEZ RAMIREZ 

Demandado: ORLANDO ANTONIO PELÁEZ NOREÑA Y 

ROSALBA NOREÑA 

Radicación: 18592-4089-002-2017-00070-00 

 

AUTO INTERLOCUTORIO No.259 

 

Como la liquidación de crédito elaborada por el apoderado de la 

parte demandante, no fue objetada, este Juzgado, le imparte su 

aprobación, de conformidad con lo establecido en el artículo 446 

numeral 3 del Código General del Proceso. 

 

 

NOTIFIQUESE. 
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 Puerto Rico, Caquetá, dieciséis (16) de marzo de dos mil veintitrés 

(2023).  

 

 

Proceso: EJECUTIVO SINGULAR MINIMA CUANTIA     

           Demandante: BANCO AGRARIO DE COLOMBIA 

Apoderada: Dr.  HUMBERTO PACHECO ALVAREZ 

Demandado:  RUBIELA VALENCIA VELASQUEZ 

Radicación: 18592-4089-002-2017-00381-00 

 

AUTO INTERLOCUTORIO No.261 

 

Como la liquidación de crédito elaborada por el apoderado de la 

parte demandante, no fue objetada, este Juzgado, le imparte su 

aprobación, de conformidad con lo establecido en el artículo 446 

numeral 3 del Código General del Proceso. 

 

 

NOTIFIQUESE. 
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Puerto Rico-Caquetá, dieciséis (16) de marzo de mil veintitrés (2023). 

 

REF. PROCESO:   EJECUTIVO SINGULAR DE MINIMA CUANTIA 

DEMANDANTE:            BANCOLOMBIA S.A 

APODERAD0   DR. MIREYA SANCHEZ TOSCANO 

DEMANDADO:  ADRIANA MARIA TAMAYO Y LENIS JURADO 

Radicación:    18592-4089-002-2018-00001-00 

 

AUTO INTERLOCUTORIO CIVIL No.198 

El apoderado de la entidad  demandante mediante escrito que antecede, 

solicita se decrete dentro del presente asunto, como medida cautelar el 

embargo y retención de los dineros que ostente los demandados  ADRIANA 

MARIA TAMAYO identificado con la cedula de ciudadanía No. 1.117.525.279 

y del aquí demandado LENIS JURADO identificado con cedula de 

ciudadanía No. 1.115.949.323, en calidad de titular en CDT, Cuenta de 

Ahorro y/o Cuenta Corriente en  BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, ubicado 

en la ciudad de Neiva. Huila, correo electrónico: 

notificbancolpatria@colpatria.com 

 

De conformidad con el artículo 599 del Código General del Proceso, y en 

razón a no ser necesaria la prestación de caución para efecto de medidas 

cautelares (art. 238 literal a) del Decreto 663 de 1993), el Despacho; 

 

RESUELVE:  

PRIMERO: Decretar el embargo y retención de los dineros que ostente los 

demandados ADRIANA MARIA TAMAYO identificado con la cedula de 

ciudadanía No. 1.117.525.279 y del aquí demandado LENIS JURADO 

identificado con cedula de ciudadanía No. 1.115.949.323, como titulares en 

en CDT, Cuenta de Ahorro y/o Cuenta Corriente en  BANCO SCOTIABANK 

COLPATRIA, ubicado en la ciudad de Neiva. Huila, correo electrónico: 

notificbancolpatria@colpatria.com, se limita el embargo hasta la suma de 

$64.200.000.oo. 

 

SEGUNDO:  Ofíciese al Gerente de esta entidad bancaria en los términos 

del numeral 10 del artículo 593 del Código General del Proceso.  

 

 NOTIFÍQUESE Y CUMPLASE. 

 
 

 

mailto:notificbancolpatria@colpatria.com
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Despachos Judiciales - Carrera 5 No. 4-07  B/ El Comercio -  
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 Puerto Rico, Caquetá, dieciséis (16) de marzo de dos mil veintitrés 

(2023).  

 

 

Proceso: EJECUTIVO SINGULAR MINIMA CUANTIA     

           Demandante: BANCO AGRARIO DE COLOMBIA 

Apoderada: Dr.  HUMBERTO PACHECO ALVAREZ 

Demandado:  FAYVER ANDRADE CUBILLOS 

Radicación: 18592-4089-002-2018-00011-00 

 

AUTO INTERLOCUTORIO No.253 

 

Como la liquidación de crédito elaborada por el apoderado de la 

parte demandante, no fue objetada, este Juzgado, le imparte su 

aprobación, de conformidad con lo establecido en el artículo 446 

numeral 3 del Código General del Proceso. 

 

 

NOTIFIQUESE. 
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 Puerto Rico, Caquetá, dieciséis (16) de marzo de dos mil veintitrés 

(2023).  

 

 

Proceso: EJECUTIVO SINGULAR MINIMA CUANTIA     

           Demandante: BANCO AGRARIO DE COLOMBIA 

Apoderada: Dr.  HUMBERTO PACHECO ALVAREZ 

Demandado:  HAROLD CUETIA JAGUA 

Radicación: 18592-4089-001-2018-00016-00 

 

AUTO INTERLOCUTORIO No.254 

 

Como la liquidación de crédito elaborada por el apoderado de la 

parte demandante, no fue objetada, este Juzgado, le imparte su 

aprobación, de conformidad con lo establecido en el artículo 446 

numeral 3 del Código General del Proceso. 

 

 

NOTIFIQUESE. 
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 Puerto Rico, Caquetá, dieciséis (16) de marzo de dos mil veintitrés 

(2023).  

 

 

Proceso: EJECUTIVO SINGULAR MINIMA CUANTIA     

           Demandante: BANCO AGRARIO DE COLOMBIA 

Apoderada: Dr.  HUMBERTO PACHECO ALVAREZ 

Demandado:  OCTAVIO MANRIQUE BERRIO Y YINETH 

RUIZ BUITRAGO 

Radicación: 18592-4089-002-2018-00030-00  

 

AUTO INTERLOCUTORIO No.255 

 

Como la liquidación de crédito elaborada por el apoderado de la 

parte demandante, no fue objetada, este Juzgado, le imparte su 

aprobación, de conformidad con lo establecido en el artículo 446 

numeral 3 del Código General del Proceso. 

 

 

NOTIFIQUESE. 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO MUNICIPAL 

PUERTO RICO – CAQUETÁ 

 

Despachos Judiciales - Carrera 5 No. 4-07  B/ El Comercio -  
Correo electrónico:j02prmpalprico@cendoj.ramajudiical.gov.co.  

 
 

 Puerto Rico, Caquetá, dieciséis (16) de marzo de dos mil veintitrés 

(2023).  

 

 

Proceso: EJECUTIVO SINGULAR MINIMA CUANTIA     

           Demandante: BANCO AGRARIO DE COLOMBIA S.A. 

Apoderada: Dr. EDISON AUGUSTO AGUILAR CUESTA 

Demandado:   DALADIER GARZON MEDINA 

Radicación: 18592-4089-001-2018-00036-00 

 

AUTO INTERLOCUTORIO No.237 

 

Como la liquidación de crédito elaborada por el apoderado de la 

parte demandante, no fue objetada, este Juzgado, le imparte su 

aprobación, de conformidad con lo establecido en el artículo 446 

numeral 3 del Código General del Proceso. 

 

 

NOTIFIQUESE. 
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JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO MUNICIPAL 
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Despachos Judiciales - Carrera 5 No. 4-07  B/ El Comercio -  
Correo electrónico:j02prmpalprico@cendoj.ramajudiical.gov.co.  

 
 

 Puerto Rico, Caquetá, dieciséis (16) de marzo de dos mil veintitrés 

(2023).  

 

 

Proceso: EJECUTIVO SINGULAR MINIMA CUANTIA     

           Demandante: BANCO AGRARIO DE COLOMBIA 

Apoderada: Dr.  HUMBERTO PACHECO ALVAREZ 

Demandado: ARMANDO SALDAÑA LAZO Y OTRO.  

Radicación: 18592-4089-002-2018-00083-00 

 

AUTO INTERLOCUTORIO No.256 

 

Como la liquidación de crédito elaborada por el apoderado de la 

parte demandante, no fue objetada, este Juzgado, le imparte su 

aprobación, de conformidad con lo establecido en el artículo 446 

numeral 3 del Código General del Proceso. 

 

 

NOTIFIQUESE. 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO MUNICIPAL 

PUERTO RICO – CAQUETÁ 

 

Despachos Judiciales - Carrera 5 No. 4-07  B/ El Comercio - Telefax: 098-4312380 
 

Puerto Rico, Caquetá, quince (16) de marzo de dos mil veintitrés. (2023).  
   

Proceso:  DECLARATIVO-VERBAL ESPECIAL DE 

PERTENENCIA POR PRESCRIPCION 

ADQUISITIVA DE DOMINIO 

Demandante:  JUAN CARLOS GARNICA ZAPATA 

Apoderada:   Dra. LUZ MARINA FIERRO FIERRO 

Demandado:  JOSE ANGEL CASTIBLANCO CORTES Y 

PERSONAS INDETERMINDAS. 

Radicado:   185924089002-2018-00162-00 

 

AUTO INTERLOCUTORIO CIVIL No. 268 

 

Se procede de oficio a dejar sin efectos el auto No. 067 de fecha 23 de febrero 

de 2023, en el presente asunto en donde se fijó fecha y hora para la diligencia 

DE INSPECCCION JUDICIAL sobre el bien inmueble rural denominado LOS 

NARANJOS, ubicado en la VEREDA CAMPO ESTRELLA del Municipio de Puerto 

Rico, Caquetá, con ficha catastral No. 18-592- 00-03-00-00-0004-0186-0-00-00-

0000 y matrícula inmobiliaria No. 420-34859, toda vez que para la hora y fecha 

señalada en el auto en mención se verificó que ya existía otra diligencia que 

debe tramitar el despacho, por lo anterior se hace necesario reprogramar y 

señalar que se procede a señalar nueva fecha y hora para la realización de 

la DILIGENCIA DE INSPECCCION JUDICIAL sobre el bien inmueble rural 

denominado LOS NARANJOS, ubicado en la VEREDA CAMPO ESTRELLA del 

Municipio de Puerto Rico, Caquetá, con ficha catastral No. 18-592- 00-03-00-

00-0004-0186-0-00-00-0000 y matrícula inmobiliaria No. 420-34859 con extensión 

aproximada de 44 hectáreas (1.250 mtws2). Cuyos Linderos constan en la 

Resolución #2589 del 31/DIC/86.; diligencia que se realizará el próximo NUEVE 

(09) DE MAYO DE 2023, A LA HORA: 09:00 DE LA MAÑANA, lo anterior de 

conformidad con lo establecido en el artículo 375 del Código General del 

Proceso. 

 

Solicítese por secretaria, el acompañamiento a la presente Diligencia por 

parte del Comando del Ejército Nacional y la Policía Nacional, para el 

traslado de los funcionarios del Despacho y de las personas que participaran 

en la Diligencia de Inspección Judicial. OFICIESE. 

 

Igualmente se ORDENA CITAR para que concurran a la diligencia al Perito 

Avaluador señor ALFONDO GUEVARA y al Curador Ad-Litem de los 

demandados Dr. HECTOR LADINO CARRASQUILLA. Cítense. 

 

Conforme lo previsto en el artículo que precede, se previene a las partes para 

que concurran personalmente a la citada diligencia, además de prestar los 

medios necesarios para el desarrollo de la misma. Cítense. 

 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 
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JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO MUNICIPAL 

PUERTO RICO – CAQUETÁ 

 

Despachos Judiciales - Carrera 5 No. 4-07  B/ El Comercio -  
Correo electrónico:j02prmpalprico@cendoj.ramajudiical.gov.co.  

 
 

 Puerto Rico, Caquetá, dieciséis (16) de marzo de dos mil veintitrés 

(2023).  

 

 

Proceso: EJECUTIVO SINGULAR MINIMA CUANTIA     

           Demandante: BANCO AGRARIO DE COLOMBIA S.A. 

Apoderada: Dr. HUMBERTO PACHECO ALVAREZ 

Demandado:  MARIA EMMA ROJAS RAMIREZ Y OTRO.  

Radicación: 18592-4089-002-2019-00093-00 

 

AUTO INTERLOCUTORIO No.243 

 

Como la liquidación de crédito elaborada por el apoderado de la 

parte demandante, no fue objetada, este Juzgado, le imparte su 

aprobación, de conformidad con lo establecido en el artículo 446 

numeral 3 del Código General del Proceso. 

 

 

NOTIFIQUESE. 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO MUNICIPAL 

PUERTO RICO – CAQUETÁ 

 

 

Puerto Rico, Caquetá, dieciséis (16) de marzo de dos mil veintitrés (2023).  

 

 

Proceso: EJECUTIVO SINGULAR MINIMA CUANTIA     

           Demandante: BANCO AGRARIO DE COLOMBIA 

Apoderada: DR. HUMBERTO PACHECO ALVAREZ 

Demandado:  YONNY LOPEZ VELAZCO 

Radicación: 18592-4089-002-2019-00121-00 

 

AUTO INTERLOCUTORIO No.265 

 

El Doctor HUMBERTO PACHECO ALVAREZ, mayor de edad, vecino y residente 

en la ciudad de Florencia Caquetá, identificado con la cédula de 

ciudadanía No 17’632.403 Expedida en Florencia, con Tarjeta Profesional No 

167.635 del C.S. de la J, en memorial que antecede solicita se le reconozca 

personería jurídica para actuar dentro del presente proceso como su 

apoderado de confianza de la entidad ejecutante; allega con lo 

peticionado la REVOCATORIA del poder que le fue dado por el Banco 

Agrario de COLOBIA S.A, a la Doctora CASILDA PEÑA HERRERA, donde se 

indica que se realizó terminación unilateral del contrato de prestación de 

servicios profesionales, documento que viene firmado por la apoderada 

General de la entidad Bancaria demandante Dra. Paola Jiménez Gaviria; a 

su vez, dentro del mismo se confiere poder al doctor HUMBERTO PACHECO 

ALVAREZ para actuar dentro del presente proceso, con las facultades de 

conciliar, desistir, transigir y demás contempladas en el art. 77 del C.G.P. 

 

Se informa que por medio de auto interlocutorio No. 104 de fecha 02 de 

marzo de 2023, se había resuelto sobre lo solicitado sin embargo, por error 

involuntario se había cargado al proceso con radicación 18592-4089-002-

2019-00122-00, en el cual no coincide el nombre del demandado por lo 

anterior se deja sin efectos el anterior auto por no corresponder a la 

radicación presente.  

 

Por otro lado, y como quiera que la liquidación del crédito elaborada por el 

apoderado de la entidad demandante, no fue objetada, el Juzgado, le 

imparte su aprobación, de conformidad con lo establecido en el artículo 

446 numeral 3 del Código General del Proceso. 

 

En consecuencia de lo anterior y de conformidad con lo dispuesto en los 

Artículos 74, 75 y 77 del Código General del Proceso, el Juzgado.  



REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO MUNICIPAL 

PUERTO RICO – CAQUETÁ 

 

 

 

DISPONE: 

 

PRIMERO: ACEPTAR la REVOCATORIA al poder que le fue dado por el Banco 

Agrario de COLOBIA S.A, a la Doctora CASILDA PEÑA HERRERA, conforme lo 

manifestado en el memorial allegado al expediente. OFÍCIESE. 

 

SEGUNDO: RECONOZCASE personería jurídica al Dr. HUMBERTO PACHECO 

ALVAREZ, identificado con la cédula de ciudadanía No 17’632.403 Expedida 

en Florencia, y Tarjeta Profesional No 167.635 del C.S. de la J, para actuar 

dentro del presente proceso como su apoderado de confianza de la 

entidad ejecutante, en los términos y para los fines indicados en el memorial 

poder suscrito por la Apoderada General del Banco Agrario de Colombia, 

S.A, lo anterior, de conformidad con lo dispuesto en los Artículos 74, 75 y 77 

del Código General del Proceso. 

 

TERCERO: DEJAR SIN EFECTOS el auto No. 104 de fecha 02 de marzo de 2023, 

por las consideraciones anteriormente expuestas.  

 

CUARTO: IMPARTIR APROBACION a la liquidación del crédito elaborada por 

el doctor HUMBERTO PACHECO ALVAREZ, lo anterior de conformidad con lo 

establecido en el artículo 446 numeral 3 del Código General del Proceso.  

 

 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO MUNICIPAL 

PUERTO RICO – CAQUETÁ 

 

Despachos Judiciales - Carrera 5 No. 4-07  B/ El Comercio -  
Correo electrónico:j02prmpalprico@cendoj.ramajudiical.gov.co.  

 
 

 Puerto Rico, Caquetá, dieciséis (16) de marzo de dos mil veintitrés 

(2023).  

 

 

Proceso: EJECUTIVO SINGULAR MINIMA CUANTIA     

           Demandante: BANCO AGRARIO DE COLOMBIA S.A. 

Apoderada: Dr. HUMBERTO PACHECO ALVAREZ 

Demandado:  VICTOR ALFONSO PAREDES TABAREZ 

Radicación: 18592-4089-002-2019-00145-00 

 

AUTO INTERLOCUTORIO No.244 

 

Como la liquidación de crédito elaborada por el apoderado de la 

parte demandante, no fue objetada, este Juzgado, le imparte su 

aprobación, de conformidad con lo establecido en el artículo 446 

numeral 3 del Código General del Proceso. 

 

 

NOTIFIQUESE. 

 
 

 
 

 

 

 
 

 

 

Firmado Por:

Klisman Rogeth Cortes Bastidas

Juez

Juzgado Municipal

Juzgado 002 Promiscuo Municipal

Puerto Rico - Caqueta



 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 253d46e21c74167c896bea5391486edc8133bb668a2b761b4192d484e36a6343

Documento generado en 16/03/2023 08:14:40 AM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO MUNICIPAL 

PUERTO RICO – CAQUETÁ 

 

Despachos Judiciales - Carrera 5 No. 4-07  B/ El Comercio -  
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 Puerto Rico, Caquetá, dieciséis (16) de marzo de dos mil veintitrés 

(2023).  

 

 

Proceso: EJECUTIVO SINGULAR MINIMA CUANTIA     

           Demandante: BANCO AGRARIO DE COLOMBIA 

Apoderada: Dr.  HUMBERTO PACHECO ALVAREZ 

Demandado:  NELLY REYES PEREZ 

Radicación: 18592-4089-002-2019-00150-00 

 

AUTO INTERLOCUTORIO No.257 

 

Como la liquidación de crédito elaborada por el apoderado de la 

parte demandante, no fue objetada, este Juzgado, le imparte su 

aprobación, de conformidad con lo establecido en el artículo 446 

numeral 3 del Código General del Proceso. 

 

 

NOTIFIQUESE. 
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JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO MUNICIPAL 
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Despachos Judiciales - Carrera 5 No. 4-07  B/ El Comercio -  
Correo electrónico:j02prmpalprico@cendoj.ramajudiical.gov.co.  

 
 

 Puerto Rico, Caquetá, dieciséis (16) de marzo de dos mil veintitrés 

(2023).  

 

 

Proceso: EJECUTIVO SINGULAR MINIMA CUANTIA     

           Demandante: BANCO AGRARIO DE COLOMBIA 

Apoderada: Dr.  HUMBERTO PACHECO ALVAREZ 

Demandado:  WILMER REINEL MENESES PATIÑO 

Radicación: 18592-4089-002-2020-00015-00 

 

AUTO INTERLOCUTORIO No.258 

 

Como la liquidación de crédito elaborada por el apoderado de la 

parte demandante, no fue objetada, este Juzgado, le imparte su 

aprobación, de conformidad con lo establecido en el artículo 446 

numeral 3 del Código General del Proceso. 

 

 

NOTIFIQUESE. 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO MUNICIPAL 

PUERTO RICO – CAQUETÁ 

 

Despachos Judiciales - Carrera 5 No. 4-07  B/ El Comercio -  
Correo electrónico:j02prmpalprico@cendoj.ramajudiical.gov.co.  

 
 

 Puerto Rico, Caquetá, dieciséis (16) de marzo de dos mil veintitrés 

(2023).  

 

 

Proceso: EJECUTIVO SINGULAR MINIMA CUANTIA     

           Demandante: BANCO AGRARIO DE COLOMBIA S.A. 

Apoderada: Dr.   LUIS EDUARDO POLANIA 

UNDA  

Demandado:  ORFILIA GALEANO LONDOÑO 

Radicación: 18592-4089-002-2020-00078-00 

 

AUTO INTERLOCUTORIO No.247 

 

Como la liquidación de crédito elaborada por el apoderado de la 

parte demandante, no fue objetada, este Juzgado, le imparte su 

aprobación, de conformidad con lo establecido en el artículo 446 

numeral 3 del Código General del Proceso. 

 

 

NOTIFIQUESE. 
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Despachos Judiciales - Carrera 5 No. 4-07  B/ El Comercio -  
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 Puerto Rico, Caquetá, dieciséis (16) de marzo de dos mil veintitrés 

(2023).  

 

 

Proceso: EJECUTIVO SINGULAR MINIMA CUANTIA     

           Demandante: BANCOLOMBIA SA 

Apoderada: Dr.  DIANA ESPERANZA LEON LIZARAZO 

Demandado:  WILSON ANDRES PALACIO GAVIRIA 

Radicación: 18592-4089-002-2020-00081-00 

 

AUTO INTERLOCUTORIO No.262 

 

Como la liquidación de crédito elaborada por el apoderado de la 

parte demandante, no fue objetada, este Juzgado, le imparte su 

aprobación, de conformidad con lo establecido en el artículo 446 

numeral 3 del Código General del Proceso. 

 

 

NOTIFIQUESE. 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO MUNICIPAL 

PUERTO RICO – CAQUETÁ 
 

Despachos Judiciales - Carrera 5 No. 4-07  B/ El Comercio - Telefax: 098-4312380 

 

Puerto Rico, Caquetá, dieciséis (16) de marzo de dos mil veintitrés (2023). 

 

REF:  PROCESO EJECUTIVO  SINGULAR  

DEMANDANTE:   BANCO DE BOGOTA S.A subroga deuda al 

FONDO NACIONAL DE GARANTIAS S.A 

DEMANDADO:   ARTURO VARGAS CHAVARRO 

RADICADO:  18592-4089-002-2021-00021-00. 

 

AUTO INTERLOCUTORIO No. 212 

 

El doctor HENRY MAURICIO VIDAL MORENO, quien actúa como apoderado judicial 

del FONDO NACIONAL DE GARANTÍAS S.A, dentro del presente asunto, en memorial 

que antecede manifiesta que RENUNCIA al poder que le fuera otorgado el 

subrogatario; a lo cual anexa la comunicación que le fue enviada al FONDO 

NACIONAL DE GARANTIAS S.A en donde les señala su renuncia al poder conforme a 

comunicación que le antecedió,  donde se le señaló que la presente obligación se le 

vendió a la Central de Inversiones S.A. – CISA. Asimismo señala que se encuentra a 

paz y salvo por todo concepto por parte del FONDO NACIONAL DE GARANTÍAS S.A., 

 

Atendiendo que la petición elevada  reúne las exigencias del artículo 76 del Código 

General del Proceso, el Juzgado aceptará la renuncia presentada por el doctor 

HENRY MAURICIO VIDAL MORENO.  

 

 

Por lo expuesto,  el Juzgado  Segundo Promiscuo Municipal de Puerto Rico, Caquetá;  

 

DISPONE: 

 

 

PRIMERO: ACEPTAR LA RENUNCIA presentada por el Dr. HENRY MAURICIO VIDAL 

MORENO, al poder otorgado por el subrogatario FONDO NACIONAL DE GARANTIAS 

S.A, de conformidad con lo normado en el numeral 4º del artículo 76 del Código 

General del Proceso. En consecuencia, comuníquese esta decisión a la entidad 

demandante.  OFICIESE. 

 

NOTIFÍQUESE. 
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 Puerto Rico, Caquetá, dieciséis (16) de marzo de dos mil veintitrés 

(2023).  

 

 

Proceso: EJECUTIVO SINGULAR MINIMA CUANTIA     

           Demandante: BANCO AGRARIO DE COLOMBIA S.A. 

Apoderada: Dr.  LUIS ALBERTO OSSA MONTAÑO 

Demandado:  NUVIA HURTATIS TOLEDO Y OTRO 

Radicación: 18592-4089-002-2021-00032-00 

 

AUTO INTERLOCUTORIO No.263 

 

Como la liquidación de crédito elaborada por el apoderado de la 

parte demandante, no fue objetada, este Juzgado, le imparte su 

aprobación, de conformidad con lo establecido en el artículo 446 

numeral 3 del Código General del Proceso. 

 

 

NOTIFIQUESE. 

 
 

 
 

 

 

 
 

 

 

Firmado Por:

Klisman Rogeth Cortes Bastidas

Juez

Juzgado Municipal

Juzgado 002 Promiscuo Municipal

Puerto Rico - Caqueta



 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 8e2bbcba36af03520364f9de14b45b27bc6915069ed74fcf489b651c28e2b9dc

Documento generado en 16/03/2023 08:14:46 AM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO MUNICIPAL 

PUERTO RICO – CAQUETÁ 

 

Despachos Judiciales - Carrera 5 No. 4-07  B/ El Comercio -  
Correo electrónico:j02prmpalprico@cendoj.ramajudiical.gov.co.  

 
 

 Puerto Rico, Caquetá, dieciséis (16) de marzo de dos mil veintitrés 

(2023).  

 

 

Proceso: EJECUTIVO SINGULAR MINIMA CUANTIA     

           Demandante: BANCO AGRARIO DE COLOMBIA S.A. 

Apoderada: Dr. CARLOS FRANCISCO SANDINO 

CABRERA 

Demandado:  AUDELINO TOVAR CUENCA 

Radicación: 18592-4089-002-2021-00051-00 

 

AUTO INTERLOCUTORIO No.245 

 

Como la liquidación de crédito elaborada por el apoderado de la 

parte demandante, no fue objetada, este Juzgado, le imparte su 

aprobación, de conformidad con lo establecido en el artículo 446 

numeral 3 del Código General del Proceso. 

 

 

NOTIFIQUESE. 
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Puerto Rico, Caquetá, dieciséis (16) de marzo de dos mil veintitrés (2023). 

 

PROCESO:   EJECUTIVO SINGULAR MINIMA CUANTIA  

DEMANDANTE:  JESSICA LORENA CHICA FLORIANO 

APODERADO:  JESSICA LORENA CHICA FLORIANO 

DEMANDADO:  BERTILDA MUÑOZ CELIS C.C.26.645.066 Y OTRA  

RADICACIÓN:   18592-4089-002-2021-00052-00  

 

AUTO INTERLOCUTORIO N.220 

 

ASUNTO A DECIDIR 

 

Correspondió al Despacho entrar a proferir orden de ejecución dentro del asunto en 

referencia. A ello se procede de acuerdo a los siguientes:  

 

ANTECEDENTES 

 

La  Dra. JESSICA LORENA CHICA FLORIANO, actuando como actuando como 

endosatario de la señora NIDIA YOHANA TOVAR ESCOBAR, instauró demanda ejecutiva 

en contra de las señoras BERTILDA MUÑOZ CELIS identificada con C.C.26.645.066 y 

CONSUELO MUÑOZ CELIS identificada con C.C.N. 26.644.462, por las siguientes sumas de 

dinero: 

 

Por concepto de CAPITAL relacionado en la letra de cambio objeto de la demanda, 

correspondiente al valor de ONCE MILLONES DE PESOS ($11.000.000, oo,).  

 

 

 

     ACTUACION PROCESAL 

 

Que este Juzgado mediante auto interlocutorio número 374 del seis (06) de agosto de 

dos mil veintiuno (2021), libró orden de pago por las sumas de dinero solicitadas en el 

libelo y se dispuso notificar a los demandados BERTILDA MUÑOZ CELIS identificada con 

C.C.26.645.066 y CONSUELO MUÑOZ CELIS identificada con C.C.N. 26.644.462, conforme 

lo establecido en los artículos 291-292 del Código General del proceso; enterándosele 

que dispone de 3 días para interponer recursos contra el mandamiento de pago, 5 días 

para cancelar la obligación y 10 días para que proponga las excepciones que desee.  

 

Dentro de la foliatura, se registra la CITACION PARA DILIGENCIA DE NOTIFICACION 

PERSONAL y AVISO,  dirigidas  al lugar de residencia de las demandadas BERTILDA MUÑOZ 

CELIS identificada con C.C.26.645.066 y CONSUELO MUÑOZ CELIS, esto es, en la misma 

dirección para las dos: Calle 5 B #3-60-62 (dirección antigua calle 6 No. 3-51, Barrio la 

consolata, misma cuadra de la cruz roja y la entrada de la morgue del ESE HOSPITAL SAN 

RAFAEL de San Vicente del CAGUAN, Caquetá, observándose que dichas citaciones 

fueron devueltas  por la empresa Inter Rapidísimo por la causal se desconoce al 

destinatario. De conformidad con lo establecido en el artículo 293 del C.G.P, en 

concordancia con lo señalado en la ley 2213 del 13 de junio de 2022, el Juzgado  decide 

mediante providencia No. 263 de fecha 17 de mayo de 2022, se ORDENÓ EL 

EMPLAZAMIENTO de las demandadas BERTILDA MUÑOZ CELIS identificada  

C.C.26.645.066 y CELIS MUÑOZ CELIS identificada con C.C.N. 26.644.462.  

 

 

Conforme lo establecido en la ley 2213 del 13 de junio de 2022, se elaboró una lista de 

personas EMPLAZADAS en la que se incluyó el nombre de las demandadas BERTILDA 

MUÑOZ CELIS identificada C.C.26.645.066 y CELIS MUÑOZ CELIS identificada con C.C.N. 

26.644.462, el cual se publicó en la página web de la Rama Judicial  -Registro Nacional 

de Personas Emplazadas- por el término de 15 días; vencidos en silencio los términos antes 

señalados para que las demandadas comparecieran al Proceso, se resolvió mediante 
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auto de Sustanciación No. 527 de fecha doce (12) de octubre de dos mil veintidós (2022), 

designarle Curador Ad-Litem para que la represente, nombrándose al doctor HECTOR 

FABIO CARRASQUILLA, quien aceptó dicho cargo el día 01 de noviembre de 2022, lo 

anterior en virtud que la Dra. DANIELA NEUTA ALMANZA, declinó de su nombrameinto 

como curadora ad litem.  

 

Posesionado el  Curador Ad-Litem de las demandadas, el doctor HECTOR FABIO 

CARRASQUILLA, se procedió a notificarle el contenido del auto que libró mandamiento 

de pago en contra de las señoras demandados BERTILDA MUÑOZ CELIS identificada con 

C.C.26.645.066 y CONSUELO MUÑOZ CELIS identificada con C.C.N. 26.644.462, a su vez se 

le hizo entrega de una copia de la demanda y sus anexos, y se le enteró que disponía 

de 3 días para presentar recursos, 5 días para pagar la obligación y de 10 para proponer 

excepciones en contra del dicha providencia. Dentro del término de traslado concedido 

al Curador Ad-Litem de las demandadas, para presentar recursos, pagar la obligación 

y/o proponer excepciones de mérito, contesta la demandada señalando que no 

propone excepciones de méritos y que que se atiene a lo resuelto en el proceso.   

 

CONSIDERACIONES 

 

Se encuentran presentes, todos y cada uno de los requisitos exigidos por la doctrina y la 

jurisprudencia para que se profiera orden de ejecución estimatoria de las pretensiones.  

 

De otro lado no se avizora causal de nulidad que invalide en todo o en parte lo hasta 

aquí actuado. 

 

Con la demanda se acompañó, los títulos valores que presta mérito ejecutivo, dándose 

pleno cumplimiento a lo reglado en el Artículo 422 y 430 del Código General del Proceso. 

 

Visto lo anterior y como quiera que los títulos valores base de la presente ejecución 

contienen una obligación clara, expresa y actualmente exigible, y no habiendo pruebas 

que decretar ni excepciones que resolver, el Juzgado considera viable dar aplicación a 

lo establecido en el del artículo 440 del Código General del Proceso, dictando 

providencia que ordene llevar adelante la ejecución para que se dé así cumplimiento a 

las obligaciones determinadas en el auto mandamiento de pago número 374 del seis 

(06) de agosto de dos mil veintiuno (20219.  

 

Igualmente se ordenará la práctica de la liquidación del crédito, el avalúo de los bienes 

embargados, y posteriormente secuestrados, además de condenar en costas a las 

demandadas BERTILDA MUÑOZ CELIS identificada con C.C.26.645.066 y CONSUELO 

MUÑOZ CELIS identificada con C.C.N. 26.644.462.  

 

 

En mérito de lo expuesto, el JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO MUNICIPAL DE PUERTO 

RICO CAQUETÁ,  

R E S U E L V E: 

 

PRIMERO: ORDENAR SEGUIR ADELANTE LA EJECUCION tal y conforme se dispuso en el 

mandamiento de pago en contra de las demandadas BERTILDA MUÑOZ CELIS 

identificada con C.C.26.645.066 y CONSUELO MUÑOZ CELIS identificada con C.C.N. 

26.644.462, y a favor de la Dra. JESSICA LORENA CHICA FLORIANO, actuando como 

actuando como endosatario de la señora NIDIA YOHANA TOVAR ESCOBAR.  

                                                                                                                                                                                                        

SEGUNDO: CONDENAR a las demandadas al pago de las costas causadas en este 

proceso. Tásense.  

 

TERCERO: Téngase como Agencias en Derecho la suma de $550.000.oo de conformidad 

con el Acuerdo – PSAA 16-10554 del 05 de agosto 2016 emanado del Consejo Superior 

de la Judicatura. 
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CUARTO: ordenar la práctica de la liquidación del crédito, conforme al Art. 440 del 

Código General del Proceso. 

 

 

QUINTO: Practicar el avaluó y posterior remate de los bienes embargados y que 

posteriormente se llegaren a secuestrar. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 
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 Puerto Rico, Caquetá, dieciséis (16) de marzo de dos mil veintitrés 

(2023).  

 

 

Proceso: EJECUTIVO SINGULAR MINIMA CUANTIA     

           Demandante: BANCO AGRARIO DE COLOMBIA S.A. 

Apoderada: Dra.  LUZ ANGELA RODRIGUEZ BERMUDEZ 

Demandado: JORGE VARON 

Radicación: 18592-4089-002-2021-00060-00  

 

AUTO INTERLOCUTORIO No.223 

 

Por ser procedente la solicitud de secuestro elevada por el 

apoderado de la parte actora, el despacho fijara fecha y hora para 

la práctica de Diligencia de Secuestro del bien identificado con folio 

de matrícula inmobiliaria Número 425-11233, bien inmueble Predio 

Rural denominado: EL RETIRO, ubicado en la Vereda EL DANTO, 

jurisdicción del Municipio de PUERTO RICO (Caquetá), con una 

extensión aproximada de 29 hectáreas y 6.000 metros cuadrados, 

identificado con la ficha catastral número 00-03-0004-0064-000. 

Mediante escritura pública No. 383 del 30 DE VICENTE DEL CAGUAN 

(CAQUETA), debidamente inscrita en el folio de matrícula inmobiliaria 

SAN VICENTE DEL CAGUAN (CAQUETÁ). De propiedad del 

demandado. Cítese a las partes interesadas en este asunto.  

 

 

De igual forma desígnese al señor ALFONSO GUEVARA TOLEDO,  

integrante de la Lista de Auxiliares de la Justicia, como SECUESTRE 

dentro del presente asunto, el prenombrado puede ser ubicado en la 

calle 30 No. 1-C-85 Barrio Los Pinos, CEL. 313-424 71 29, Correo 

electrónico: informando 1234@gmail.com, infórmese esta decisión 

para que se manifieste la aceptación o no al cargo.  

 

  

Por hacerse necesario, solicítese el ACOMPAÑAMIENTO para los 

funcionarios de este Juzgado, por parte de la Policía Nacional y el 

Ejército Nacional de Colombia, con el fin de proceder al traslado al 

lugar de la visita, debiéndose informar previamente a la fecha fijada,  

por parte de las autoridades antes mencionadas, si la zona rural 

objeto de la diligencia no presenta riesgos que pongan en peligro la 

integridad y vida de los funcionarios. OFICIESE 
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Como la liquidación de crédito elaborada por el apoderado de la 

parte demandante, no fue objetada, este Juzgado, le imparte su 

aprobación, de conformidad con lo establecido en el artículo 446 

numeral 3 del Código General del Proceso. 

 

Conforme lo anterior, el Juzgado Segundo Promiscuo Municipal de 

Puerto Rico, Caquetá, 

 

R E S U E L V E: 

 

PRIMERO: FIJESE EL DÍA DIEZ (10) DE MAYO DE 2023, A LA HORA: 08:30 

DE LA MAÑANA, para la práctica de Diligencia de Secuestro del bien 

inmueble inmueble Predio Rural denominado: EL RETIRO, ubicado en 

la Vereda EL DANTO, jurisdicción del Municipio de PUERTO RICO 

(Caquetá), con una extensión aproximada de 29 hectáreas y 6.000 

metros cuadrados, identificado con la ficha catastral número 00-03-

0004-0064-000. Mediante escritura pública No. 383 del 30 DE VICENTE 

DEL CAGUAN (CAQUETA), debidamente inscrita en el folio de 

matrícula inmobiliaria SAN VICENTE DEL CAGUAN (CAQUETÁ).  

 

SEGUNDO: Comuníquese la fecha y hora antes señalada a las partes 

interesadas así como al Secuestre designado dentro del presente 

asunto, señor ALFONSO GUEVARA TOLEDO. El prenombrado puede ser 

ubicado en la calle 30 No. 1-C-85 Barrio Los Pinos, CEL. 313-424 71 29, 

Correo electrónico: informando1234@gmail.com, infórmese esta 

decisión para que se manifieste la aceptación o no al cargo. 

OFICIESE. OFICIESE. 

 

TERCERO: Solicítese el ACOMPAÑAMIENTO para los funcionarios de 

este Juzgado, por parte de la Policía Nacional y el Ejército Nacional 

de Colombia, con el fin de proceder al traslado al lugar de la visita, 

debiéndose informar previamente a la fecha fijada,  por parte de las 

autoridades antes mencionadas, si la zona rural objeto de la diligencia 

no presenta riesgos que pongan en peligro la integridad y vida de los 

funcionarios. OFICIESE 

 

CUARTO: Impartir aprobación a la liquidación de crédito presentada 

por la apoderada de la parte actora.  
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NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 
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Puerto Rico, Caquetá, dieciséis (16) de marzo de dos mil veintitrés (2023).  

 

PROCESO:  EJECUTIVO SINGULAR MINIMA CUANTIA 

DEMANDANTE: BANCO AGRARIO DE COLOMBIA  S.A.  

APODERADO: Dra.  LUZ ÁNGELA RODRÍGUEZ BERMÚDEZ 

DEMANDADO:    MARIANO IJAJI LEBAZA  

RADICACION:     185924089002-2021-00063-00 

 

AUTO INTERLOCUTORIO CIVIL No.213  

 

Mediante escrito que antecede la Coordinadora de Cobro Jurídico Regional 

Sur del Banco Agrario de Colombia S.A, Dra. PAOLA JIMENEZ GAVIRIA,  solicita 

a través de su apoderado Judicial Dra. LUZ ÁNGELA RODRÍGUEZ BERMÚDEZ, la 

SUSPENSIÓN del proceso en referencia por el término de 180 días, con la 

finalidad de lograr la normalización de la cartera mediante el pago total o 

mediante la suscripción de acuerdo de pago de las obligaciones.  

 

Atendiendo lo peticionado por la parte actora, el despacho ordenará la 

suspensión del presente proceso por el término de 180 días, ello en razón a 

que la solicitud se ajusta a lo normado en el artículo 161 del Código General 

del Proceso, por lo cual el despacho ordenará la suspensión del presente 

proceso por el termino ante señalado. 

 

Conforme lo antes expuesto, el Juzgado Segundo Promiscuo Municipal de  

Puerto Rico, Caquetá,    

 

DISPONE: 

 

PRIMERO: CONCEDER la Suspensión del presente proceso a partir de la fecha 

y hasta por el por el término de (180) días, ello atendiendo a la solicitud 

realizada por la Coordinadora de Cobro Jurídico Regional Sur del Banco 

Agrario de Colombia S.A, Dra. PAOLA JIMENEZ GAVIRIA, a través de su 

apoderado Judicial Dra. LUZ ÁNGELA RODRÍGUEZ BERMÚDEZ, lo anterior de 

conformidad con lo establecido el artículo 161 del Código General del 

Proceso. 

 

 

NOTIFÍQUESE. 
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Puerto Rico, Caquetá, dieciséis (16) de marzo de dos mil veintitrés (2023). 

 

PROCESO:   EJECUTIVO SINGULAR MINIMA CUANTIA  

DEMANDANTE:  BANCO AGRARIO DE COLOMBIA S.A 

APODERADO:  DR. LUIS ALBERTO OSSA MONTAÑO 

DEMANDADO:  GAMALIER CHAVARRO MONTIEL  

Identificado con C.C.N.1.115.941.018 

RADICACIÓN:   18592-4089-002-2021-00098-00  

 

AUTO INTERLOCUTORIO N.215 

 

ASUNTO A DECIDIR 

 

Correspondió al Despacho entrar a proferir orden de ejecución dentro del asunto en 

referencia. A ello se procede de acuerdo a los siguientes:  

 

ANTECEDENTES 

 

El Doctor  LUIS ALBERTO OSSA MONTAÑO, actuando como apoderado Judicial del 

BANCO AGRARIO DE COLOMBIA S.A, instauró demanda ejecutiva singular mínima 

cuantía con Acumulación de pretensiones en contra del señor GAMALIER CHAVARRO 

MONTIEL identificado con C.C.N.1.115.941.018, por las siguientes sumas de dinero: 

 

PAGARÉ No. 075606100006096: 

 

a) Por la suma de $3.990.284 en M/cte., por concepto de capital.  

b) Por concepto de los intereses remuneratorios causados desde el día 30 de julio de 

2020 al día 24 de octubre de 2020. 

c) Por la suma correspondiente por concepto de los intereses moratorios liquidados sobre 

el capital a la tasa máxima legal permitida y certificado por la Superintendencia 

Financiera, causados desde el día 25 de octubre de 2020 y hasta que se verifique el pago 

total de la obligación. 

 

PAGARÉ No. 075606100008194 

 

a) Por la suma de $8.000.000 en M/cte., por concepto de capital.  

b) Por concepto de los intereses remuneratorios causados desde el día 11 de septiembre  

de 2020 al día 11 de septiembre de 2021.  

c) Por la suma correspondiente por concepto de los intereses moratorios liquidados sobre  

el capital a la tasa máxima legal permitida y certificado por la Superintendencia 

Financiera, causados desde el día 12 de septiembre de 2021 y hasta que se verifique el 

pago total de  la obligación. 

 

  

     ACTUACION PROCESAL 

 

Que este Juzgado mediante auto interlocutorio número 549 del diecinueve (19) de 

octubre de dos mil veintiuno (2021), libró orden de pago por las sumas de dinero 

solicitadas en el libelo. Por medio de auto No. 158 de fecha 11de marzo de 2022 se 

procedió a corregir el auto anteriormente manifestado y se dispuso notificar al 

demandado GAMALIER CHAVARRO MONTIEL identificado con C.C.N.1.115.941.018, 

conforme lo establecido en los artículos 291-292 del Código General del proceso; 

enterándosele que dispone de 3 días para interponer recursos contra el mandamiento 

de pago, 5 días para cancelar la obligación y 10 días para que proponga las 

excepciones que desee, así mismo, en auto que antecede se le reconoció personería 

jurídica al Dr. LUIS ALBERTO OSSA MONTAÑO, para actuar dentro del presente asunto.  
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Dentro de la foliatura, se registra la CITACION PARA DILIGENCIA DE NOTIFICACION 

PERSONAL,  dirigida  al lugar de residencia del demandado GAMALIER CHAVARRO 

MONTIEL identificado con C.C.N.1.115.941.018, esto es, Finca las brisas en la vereda las 

palmas de la Jurisdicción de Puerto Rico, Caquetá, observándose que dichas citaciones 

fueron devueltas  por la empresa Inter Rapidísimo por la causal Dirección Errada, 

dirección no existe. De conformidad con lo establecido en el artículo 293 del C.G.P, en 

concordancia con lo señalado en la ley 2213 del 13 de junio de 2022, el Juzgado  decide 

mediante providencia No. 349 de fecha 13 de julio de dos mil veintidós (2022) se ORDENÓ 

EL EMPLAZAMIENTO del demando GAMALIER CHAVARRO MONTIEL identificado con 

C.C.N.1.115.941.018 

 

 

Conforme lo establecido en la ley 2213 del 13 de junio de 2022, se elaboró una lista de 

personas EMPLAZADAS en la que se incluyó el nombre del demandado GAMALIER 

CHAVARRO MONTIEL identificado con C.C.N.1.115.941.018, el cual se publicó en la 

página web de la Rama Judicial  -Registro Nacional de Personas Emplazadas- por el 

término de 15 días; vencidos en silencio los términos antes señalados para que la 

demandada compareciera al Proceso, se resolvió mediante auto interlocutorio 551 de 

fecha 27 de octubre de dos mil veintidós (2022), designarle Curador Ad-Litem para que 

la represente, nombrándose a la doctora DANIELA NEUTA ALMANZA quien aceptó dicho 

cargo el día 27 de enero de 2023.  

 

 

Posesionada la Curadora Ad-Litem de la demandada, la Dra. DANIELA NEUTA ALMANZA 

se procedió a notificarle el contenido del auto que libró mandamiento de pago en 

contra del  señor GAMALIER CHAVARRO MONTIEL identificado con C.C.N.1.115.941.018, 

a su vez se le hizo entrega de una copia de la demanda y sus anexos, y se le enteró que 

disponía de 3 días para presentar recursos, 5 días para pagar la obligación y de 10 para 

proponer excepciones en contra del dicha providencia.   Vencido en silencio el término 

concedido a la Curadora Ad-Litem de la demandada, para presentar recursos, pagar la 

obligación y/o proponer excepciones de mérito. 

 

CONSIDERACIONES 

 

Se encuentran presentes, todos y cada uno de los requisitos exigidos por la doctrina y la 

jurisprudencia para que se profiera orden de ejecución estimatoria de las pretensiones.  

 

De otro lado no se avizora causal de nulidad que invalide en todo o en parte lo hasta 

aquí actuado. 

 

Con la demanda se acompañó, los títulos valores que presta mérito ejecutivo, dándose 

pleno cumplimiento a lo reglado en el Artículo 422 y 430 del Código General del Proceso. 

 

Visto lo anterior y como quiera que los títulos valores base de la presente ejecución 

contienen una obligación clara, expresa y actualmente exigible, y no habiendo pruebas 

que decretar ni excepciones que resolver, el Juzgado considera viable dar aplicación a 

lo establecido en el del artículo 440 del Código General del Proceso, dictando 

providencia que ordene llevar adelante la ejecución para que se dé así cumplimiento a 

las obligaciones determinadas en el auto mandamiento de pago número 549 del 

diecinueve (19) de octubre de dos mil veintiuno (2021).   

 

Igualmente se ordenará la práctica de la liquidación del crédito, el avalúo de los bienes 

embargados, y posteriormente secuestrados, además de condenar en costas al 

demandado GAMALIER CHAVARRO MONTIEL identificado con C.C.N.1.115.941.018.  

 

 

En mérito de lo expuesto, el JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO MUNICIPAL DE PUERTO 

RICO CAQUETÁ,  
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R E S U E L V E: 

 

PRIMERO: ORDENAR SEGUIR ADELANTE LA EJECUCION tal y conforme se dispuso en el 

mandamiento de pago en contra del demandado GAMALIER CHAVARRO MONTIEL 

identificado con C.C.N.1.115.941.018, y a favor de la entidad demandante BANCO 

AGRARIO DE COLOMBIA S.A.  

                                                                                                                                                                                                        

SEGUNDO: CONDENAR al demandado al pago de las costas causadas en este proceso. 

Tásense.  

 

TERCERO: Téngase como Agencias en Derecho la suma de $599.514.oo de conformidad 

con el Acuerdo – PSAA 16-10554 del 05 de agosto 2016 emanado del Consejo Superior 

de la Judicatura. 

 

CUARTO: ordenar la práctica de la liquidación del crédito, conforme al Art. 440 del 

Código General del Proceso. 

 

 

QUINTO: Practicar el avaluó y posterior remate de los bienes embargados y que 

posteriormente se llegaren a secuestrar. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

Firmado Por:

Klisman Rogeth Cortes Bastidas

Juez

Juzgado Municipal

Juzgado 002 Promiscuo Municipal

Puerto Rico - Caqueta
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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 Puerto Rico, Caquetá, dieciséis (16) de marzo de dos mil veintitrés 

(2023).  

 

 

Proceso: EJECUTIVO SINGULAR MINIMA CUANTIA     

           Demandante: BANCO AGRARIO DE COLOMBIA S.A. 

Apoderada: Dr. HUMBERTO PACHECO ALVAREZ 

Demandado:  GUSTAVO CAMPOS TROCHEZ 

Radicación: 18592-4089-002-2021-00101-00 

 

AUTO INTERLOCUTORIO No.240 

 

Como la liquidación de crédito elaborada por el apoderado de la 

parte demandante, no fue objetada, este Juzgado, le imparte su 

aprobación, de conformidad con lo establecido en el artículo 446 

numeral 3 del Código General del Proceso. 

 

 

NOTIFIQUESE. 
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 Puerto Rico, Caquetá, dieciséis (16) de marzo de dos mil veintitrés 

(2023).  

 

 

Proceso: EJECUTIVO SINGULAR MINIMA CUANTIA     

           Demandante: BANCO AGRARIO DE COLOMBIA S.A. 

Apoderada: Dr. HUMBERTO PACHECO ALVAREZ 

Demandado:  JHON FREDDY CORREA LOPEZ 

Radicación: 18592-4089-002-2021-00102-00 

 

AUTO INTERLOCUTORIO No.241 

 

Como la liquidación de crédito elaborada por el apoderado de la 

parte demandante, no fue objetada, este Juzgado, le imparte su 

aprobación, de conformidad con lo establecido en el artículo 446 

numeral 3 del Código General del Proceso. 

 

 

NOTIFIQUESE. 
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 Puerto Rico, Caquetá, dieciséis (16) de marzo de dos mil veintitrés 

(2023).  

 

 

Proceso: EJECUTIVO SINGULAR MINIMA CUANTIA     

           Demandante: BANCO AGRARIO DE COLOMBIA S.A. 

Apoderada: Dr. HUMBERTO PACHECO ALVAREZ 

Demandado:  ARIEL VALDERRAMA ALVIRA 

Radicación: 18592-4089-002-2021-00106-00 

 

AUTO INTERLOCUTORIO No.242 

 

Como la liquidación de crédito elaborada por el apoderado de la 

parte demandante, no fue objetada, este Juzgado, le imparte su 

aprobación, de conformidad con lo establecido en el artículo 446 

numeral 3 del Código General del Proceso. 

 

 

NOTIFIQUESE. 
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 Puerto Rico, Caquetá, dieciséis (16) de marzo de dos mil veintitrés 

(2023).  

 

 

Proceso: EJECUTIVO SINGULAR MINIMA CUANTIA     

           Demandante: BANCO AGRARIO DE COLOMBIA SA 

Apoderada: Dra.  LUZ ANGELA RODRIGUEZ 

BERMUDEZ  

Demandado: ADRIANA ORTIZ ARIAS 

Radicación: 18592-4089-002-2021-00109-00 

 

AUTO INTERLOCUTORIO No.224 

 

Como la liquidación de crédito elaborada por el apoderado de la 

parte demandante, no fue objetada, este Juzgado, le imparte su 

aprobación, de conformidad con lo establecido en el artículo 446 

numeral 3 del Código General del Proceso. 

 

 

NOTIFIQUESE. 
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Puerto Rico, Caquetá, dieciséis (16) de marzo de dos mil veintitrés (2023). 

 

PROCESO:   EJECUTIVO SINGULAR MINIMA CUANTIA  

DEMANDANTE:  BANCO AGRARIO DE COLOMBIA S.A 

APODERADO:  DR. LUIS ALBERTO OSSA MONTAÑO 

DEMANDADO:  EBROUL VARON GARCIA C.C.N.96.351.543 

RADICACIÓN:   18592-4089-002-2021-00111-00  

 

AUTO INTERLOCUTORIO N.216 

 

ASUNTO A DECIDIR 

 

Correspondió al Despacho entrar a proferir orden de ejecución dentro del asunto en 

referencia. A ello se procede de acuerdo a los siguientes:  

 

ANTECEDENTES 

 

El Doctor  LUIS ALBERTO OSSA MONTAÑO, actuando como apoderado Judicial del 

BANCO AGRARIO DE COLOMBIA S.A, instauró demanda ejecutiva singular mínima 

cuantía con Acumulación de pretensiones en contra del señor EBROUL VARON GARCIA 

identificado con C.C.N. 96.351.543, por las siguientes sumas de dinero: 

 

PAGARÉ No. 075606100007031 

 

a) Por la suma de $ 14.000.000 en M/cte., por concepto de capital. 

b) Por la suma de $1.449.316 por concepto de los intereses remuneratorios causados 

desde el día 30 de julio de 2020 al día 16 de febrero de 2021.  

c) Por la suma correspondiente por concepto de los intereses moratorios liquidados sobre 

el capital a la tasa máxima legal permitida y certificado por la Superintendencia 

Financiera, causados desde el día 17 de febrero de 2021 y hasta que se verifique el pago 

total de la obligación 

 

     ACTUACION PROCESAL 

 

Que este Juzgado mediante auto interlocutorio número 608 del dos (02) de diciembre 

de dos mil veintiuno (2021), libró orden de pago por las sumas de dinero solicitadas en el 

libelo y se dispuso notificar al demandado EBROUL VARON GARCIA identificado con 

C.C.N. 96.351.543, conforme lo establecido en los artículos 291-292 del Código General 

del proceso; enterándosele que dispone de 3 días para interponer recursos contra el 

mandamiento de pago, 5 días para cancelar la obligación y 10 días para que proponga 

las excepciones que desee, así mismo, en auto que antecede se le reconoció personería 

jurídica al Dr. LUIS ALBERTO OSSA MONTAÑO, para actuar dentro del presente asunto.  

 

Dentro de la foliatura, se registra la CITACION PARA DILIGENCIA DE NOTIFICACION 

PERSONAL,  dirigida  al lugar de residencia del demandado EBROUL VARON GARCIA 

identificado con C.C.N. 96.351.543, esto es, Finca La Fantasía Vereda Topacio Alto de la 

Jurisdicción de Puerto Rico, Caquetá, observándose que dichas citaciones fueron 

devueltas  por la empresa Inter Rapidísimo por la causal Dirección Errada, dirección no 

existe. De conformidad con lo establecido en el artículo 293 del C.G.P, en concordancia 

con lo señalado en la ley 2213 del 13 de junio de 2022, el Juzgado  decide mediante 

providencia No. 350 de fecha 15 de julio de dos mil veintidós (2022) se ORDENÓ EL 

EMPLAZAMIENTO del demando EBROUL VARON GARCIA identificado con 

C.C.N.96.351.543.  

 

 

Conforme lo establecido en la ley 2213 del 13 de junio de 2022, se elaboró una lista de 

personas EMPLAZADAS en la que se incluyó el nombre del demandado EBROUL VARON 

GARCIA identificado con C.C.N.96.351.543, el cual se publicó en la página web de la 
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Rama Judicial  -Registro Nacional de Personas Emplazadas- por el término de 15 días; 

vencidos en silencio los términos antes señalados para que el demandado compareciera 

al Proceso, se resolvió mediante auto interlocutorio 531 de fecha 13 de octubre de dos 

mil veintidós (2022), designarle Curador Ad-Litem para que la represente, nombrándose 

a la doctora DANIELA NEUTA ALMANZA quien aceptó dicho cargo el día 27 de enero de 

2023.  

 

 

Posesionada la Curadora Ad-Litem de la demandada, la Dra. DANIELA NEUTA ALMANZA 

se procedió a notificarle el contenido del auto que libró mandamiento de pago en 

contra del  señor EBROUL VARON GARCIA identificado con C.C.N. 96.351.543, a su vez se 

le hizo entrega de una copia de la demanda y sus anexos, y se le enteró que disponía 

de 3 días para presentar recursos, 5 días para pagar la obligación y de 10 para proponer 

excepciones en contra del dicha providencia.    

 

Vencido el término concedido al Curador Ad-Litem del demandado, para presentar 

recursos, pagar la obligación y/o proponer excepciones de mérito, se tiene que éste 

contestó la demanda, manifestado que se atiende a lo que resulte probado por el 

juzgado con relación a las pretensiones de la demanda. 

 

CONSIDERACIONES 

 

Se encuentran presentes, todos y cada uno de los requisitos exigidos por la doctrina y la 

jurisprudencia para que se profiera orden de ejecución estimatoria de las pretensiones.  

 

De otro lado no se avizora causal de nulidad que invalide en todo o en parte lo hasta 

aquí actuado. 

 

Con la demanda se acompañó, los títulos valores que presta mérito ejecutivo, dándose 

pleno cumplimiento a lo reglado en el Artículo 422 y 430 del Código General del Proceso. 

 

Visto lo anterior y como quiera que los títulos valores base de la presente ejecución 

contienen una obligación clara, expresa y actualmente exigible, y no habiendo pruebas 

que decretar ni excepciones que resolver, el Juzgado considera viable dar aplicación a 

lo establecido en el del artículo 440 del Código General del Proceso, dictando 

providencia que ordene llevar adelante la ejecución para que se dé así cumplimiento a 

las obligaciones determinadas en el auto mandamiento de pago número 608 del dos 

(02) de diciembre de dos mil veintiuno (2021). 

 

Igualmente se ordenará la práctica de la liquidación del crédito, el avalúo de los bienes 

embargados, y posteriormente secuestrados, además de condenar en costas al 

demandado EBROUL VARON GARCIA identificado con C.C.N. 96.351.543.  

 

 

En mérito de lo expuesto, el JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO MUNICIPAL DE PUERTO 

RICO CAQUETÁ,  

R E S U E L V E: 

 

PRIMERO: ORDENAR SEGUIR ADELANTE LA EJECUCION tal y conforme se dispuso en el 

mandamiento de pago en contra del demandado EBROUL VARON GARCIA identificado 

con C.C.N. 96.351.543, y a favor de la entidad demandante BANCO AGRARIO DE 

COLOMBIA S.A.  

                                                                                                                                                                                                        

SEGUNDO: CONDENAR al demandado al pago de las costas causadas en este proceso. 

Tásense.  
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TERCERO: Téngase como Agencias en Derecho la suma de $772.465.oo de conformidad 

con el Acuerdo – PSAA 16-10554 del 05 de agosto 2016 emanado del Consejo Superior 

de la Judicatura. 

 

CUARTO: ordenar la práctica de la liquidación del crédito, conforme al Art. 440 del 

Código General del Proceso. 

 

 

QUINTO: Practicar el avaluó y posterior remate de los bienes embargados y que 

posteriormente se llegaren a secuestrar. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 
 

Firmado Por:

Klisman Rogeth Cortes Bastidas

Juez

Juzgado Municipal

Juzgado 002 Promiscuo Municipal

Puerto Rico - Caqueta
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO MUNICIPAL 

PUERTO RICO – CAQUETÁ 

 

Despachos Judiciales - Carrera 5 No. 4-07  B/ El Comercio - Telefax: 098-4312380 
 

Puerto Rico, Caquetá, quince (16) de marzo de dos mil veintitrés. (2023).  

 

Tramite: DESPACHO COMISORIO No.013 INT. 

2022-4  
PROCEDENTE  JUZGADO QUINTO CIVIL MUNCIPAL DE 

FLORENCIA, CAQUETA. 

PROCESO  EJECUTIVO 

RADICADO  2008-00170-00 

DEMANDANTE  BANCOLOMBIA S.A 

APODERADA  DRA. DIANA MARCELA OJEDA HERRERA 

DEMANDADA  DIANA LIZETH LIZCANO MOLINA 

SOLICITUD  DILIG. EMBARGO Y SECUESTRO DE BIEN 

INMUEBLE 

RADICADO:  180014003005 2021-00848-00 

RADICADO  INTER. 2022-0004 
   

 

AUTO INTERLOCUTORIO CIVIL No. 267 

 

El apoderado de la parte actora en escrito que antecede, peticiona fijar 

fecha y hora para llevar a cabo diligencia de secuestro del bien inmueble  

objeto de Litis dentro del presente asunto, por ser procedente lo peticionado, 

sobre el BIEN INMUEBLE, se fijará como fecha y hora para llevar a cabo la 

DILIGENCIA DE SECUESTRO identificado con F.M.I. 425 – 77673de la Oficina de 

Registro de Instrumentos Públicos de San Vicente del Caguán, Caquetá, 

ubicado en la CALLE 1 BIS 2-27 LOTE N. 20 MANZANA 0115 del municipio de 

PUERTO RICO CAQUETA para el próximo 30/08/2022 a la HORA de las 10:30 de 

la mañana, bien inmueble de propiedad de la demandada DIANA LIZETH 

LIZCANO MOLINA identificada con C.C.N.1120868423. Comuníquese a las 

partes interesadas. 

 

Conforme lo anterior, el Juzgado Segundo Promiscuo Municipal de Puerto 

Rico, Caquetá, 

 

D I S P O N E : 

 

PRIMERO: Fíjese como fecha y hora para llevar a cabo la DILIGENCIA DE 

SECUESTRO sobre el BIEN INMUEBLE identificado con F.M.I. 425 – 77673 de la 

Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de San Vicente del Caguán, 

Caquetá, ubicado en la CALLE 1 BIS 2-27 LOTE N. 20 MANZANA 0115 del 

municipio de PUERTO RICO CAQUETA para el próximo 19/04/2023 A LA HORA 

DE LAS 08:30 DE LA MAÑANA, el cual es de propiedad de la demandada 

DIANA LIZETH LIZCANO MOLINA identificada con C.C.N.1120868423. 

 

SEGUNDO: Conforme las facultades otorgadas por el Juzgado comitente, 

desígnese como SECUESTRE al señor ALIRIO MENDEZ CERQUERA identificado 

con CC.N. 17649.819, de la lista de AUXILIARES DE LA JUSTICIA, celular Número 

3142943726, aliriomende@gmail.co.com. Comuníquese esta decisión para 

que manifieste si acepta o no el cargo.  

 

TERCERO: Solicítese apoyo para el acompañamiento de los funcionario y 

servidores públicos que atenderán la diligencia, a la fuerza pública, esto es, al 

COMANDANTE DE ESTACION DE LA POLICIA NACIONAL con sede en esta 

localidad, a quien se le informará la fecha y hora de la diligencia. OFICIESE. 

mailto:aliriomende@gmail.co.com
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JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO MUNICIPAL 

PUERTO RICO – CAQUETÁ 

 

Despachos Judiciales - Carrera 5 No. 4-07  B/ El Comercio - Telefax: 098-4312380 
 

CUARTO: NOTIFIQUESE y CITENSE a las partes interesadas para que concurran 

a la citada diligencia. 

 

 

 

NOTIFIQUESE Y  CUMPLASE 

 

 
 
 

 
 

Firmado Por:

Klisman Rogeth Cortes Bastidas

Juez

Juzgado Municipal

Juzgado 002 Promiscuo Municipal

Puerto Rico - Caqueta
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 52a7b6f15fa18e7c250817d245d2474d0c9299f3fbc755cf68755a9a134dd9f6

Documento generado en 16/03/2023 08:14:59 AM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO MUNICIPAL 

PUERTO RICO – CAQUETÁ 

 

Despachos Judiciales - Carrera 5 No. 4-07  B/ El Comercio -  
Correo electrónico:j02prmpalprico@cendoj.ramajudiical.gov.co.  

 
 

 Puerto Rico, Caquetá, dieciséis (16) de marzo de dos mil veintitrés 

(2023).  

 

 

Proceso: EJECUTIVO SINGULAR MINIMA CUANTIA     

           Demandante: JOSE RONCANCIO CUBILLOS 

Apoderada: Dr.  HECTOR FAVIO LADINO 

CARRASQUILLA  

Demandado:  SANDRA LILIANA PERDOMO AMAYA 

Radicación: 18592-4089-002-2022-00009-00 

 

AUTO INTERLOCUTORIO No.246 

 

Como la liquidación de crédito elaborada por el apoderado de la 

parte demandante, no fue objetada, este Juzgado, le imparte su 

aprobación, de conformidad con lo establecido en el artículo 446 

numeral 3 del Código General del Proceso. 

 

 

NOTIFIQUESE. 
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JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO MUNICIPAL 

PUERTO RICO – CAQUETÁ 

 

Despachos Judiciales - Carrera 5 No. 4-07  B/ El Comercio -  
Correo electrónico:j02prmpalprico@cendoj.ramajudiical.gov.co.  

 
 

 Puerto Rico, Caquetá, dieciséis (16) de marzo de dos mil veintitrés 

(2023).  

 

 

Proceso: EJECUTIVO SINGULAR MINIMA CUANTIA     

           Demandante: BANCO AGRARIO DE COLOMBIA S.A. 

Apoderada: Dr.  LUZ ANGELA RODRIGUEZ 

BERMUDEZ  

Demandado: LUIS ENRIQUE MARTINEZ CAQUIMBO 

Radicación: 18592-4089-002-2022-00016-00 

 

AUTO SUSTANCIACION No.225 

 

Como la liquidación de crédito elaborada por el apoderado de la 

parte demandante, no fue objetada, este Juzgado, le imparte su 

aprobación, de conformidad con lo establecido en el artículo 446 

numeral 3 del Código General del Proceso. 

 

 

NOTIFIQUESE. 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO MUNICIPAL 

PUERTO RICO – CAQUETÁ 

 

Despachos Judiciales - Carrera 5 No. 4-07  B/ El Comercio -  
Correo electrónico:j02prmpalprico@cendoj.ramajudiical.gov.co.  

 
 

 Puerto Rico, Caquetá, dieciséis (16) de marzo de dos mil veintitrés 

(2023).  

 

 

Proceso: EJECUTIVO SINGULAR MINIMA CUANTIA     

           Demandante: COOPERATIVA DE AHORRO Y CREDITO 

UTRAHUILCA 

Apoderada: DR. LINO ROJAS VARGAS 

Demandado:  CONSTANTINO MEDINA GALEANO 

Radicación: 18592-4089-002-2022-00021-00 

 

AUTO INTERLOCUTORIO No.233 

 

 

El Doctor LINO ROJAS VARGAS, mayor de edad, vecino y residente en 

la ciudad de Florencia Caquetá, identificado con la cédula de 

ciudadanía No 1.083.867.364, con Tarjeta Profesional No 207.866 del 

C.S. de la J, en memorial que antecede solicita se acepte la renuncia 

del poder y paz y salvo, como apoderado de la parte demandante 

en donde aparece la radicación del documento ante la entidad 

demandante.  

 

Atendiendo que la petición elevada reúne las exigencias del artículo 

76 del Código General del Proceso, el Juzgado aceptará la renuncia 

presentada por el doctor LINO ROJAS VARGAS. 

 

Por otro lado, y como quiera que la liquidación del crédito elaborada 

por el apoderado de la entidad demandante, no fue objetada, el 

Juzgado, le imparte su aprobación, de conformidad con lo 

establecido en el artículo 446 numeral 3 del Código General del 

Proceso. 

 

Por lo expuesto, el Juzgado Segundo Promiscuo Municipal de Puerto 

Rico, Caquetá; 

 

DISPONE: 

 

PRIMERO: ACEPTAR LA RENUNCIA presentada por Dr. LINO ROJAS 

VARGAS, al poder otorgado por la entidad demandante, de 

conformidad con lo normado en el numeral 4º del artículo 76 del 

Código General del Proceso.  
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Correo electrónico:j02prmpalprico@cendoj.ramajudiical.gov.co.  

 
 

 

SEGUNDO: IMPARTIR APROBACION a la liquidación del crédito 

elaborada por el doctor LINO ROJAS VARGAS, lo anterior de 

conformidad con lo establecido en el artículo 446 numeral 3 del 

Código General del Proceso.  

 

 

NOTIFIQUESE. 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO MUNICIPAL 

PUERTO RICO – CAQUETÁ 

 

Despachos Judiciales - Carrera 5 No. 4-07  B/ El Comercio -  
Correo electrónico:j02prmpalprico@cendoj.ramajudiical.gov.co.  

 
 

 Puerto Rico, Caquetá, dieciséis (16) de marzo de dos mil veintitrés 

(2023).  

 

 

Proceso: EJECUTIVO SINGULAR MINIMA CUANTIA     

           Demandante: BANCO AGRARIO DE COLOMBIA S.A. 

Apoderada: Dr. CARLOS FRANCISCO SANDINO 

CABRERA 

Demandado:  MANUEL SANTOS ZAMBRANO HOYOS 

Radicación: 18592-4089-002-2022-00026-00 

 

AUTO INTERLOCUTORIO No.232 

 

Como la liquidación de crédito elaborada por el apoderado de la 

parte demandante, no fue objetada, este Juzgado, le imparte su 

aprobación, de conformidad con lo establecido en el artículo 446 

numeral 3 del Código General del Proceso. 

 

 

NOTIFIQUESE. 
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JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO MUNICIPAL 

PUERTO RICO – CAQUETÁ 

 

Despachos Judiciales - Carrera 5 No. 4-07  B/ El Comercio -  
Correo electrónico:j02prmpalprico@cendoj.ramajudiical.gov.co.  

 
 

 Puerto Rico, Caquetá, dieciséis (16) de marzo de dos mil veintitrés 

(2023).  

 

 

Proceso: EJECUTIVO SINGULAR MINIMA CUANTIA     

           Demandante: BANCO AGRARIO DE COLOMBIA S.A. 

Apoderada: Dr. LUZ ANGELA RODRIGUEZ BERMUDEZ 

Demandado:  PEDRO ANTONIO NES JORGE 

Radicación: 18592-4089-002-2022-00029-00 

 

AUTO INTERLOCUTORIO No.238 

 

Como la liquidación de crédito elaborada por el apoderado de la 

parte demandante, no fue objetada, este Juzgado, le imparte su 

aprobación, de conformidad con lo establecido en el artículo 446 

numeral 3 del Código General del Proceso. 

 

 

NOTIFIQUESE. 
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 Puerto Rico, Caquetá, dieciséis (16) de marzo de dos mil veintitrés 

(2023).  

 

 

Proceso: EJECUTIVO SINGULAR MINIMA CUANTIA     

           Demandante: BANCO AGRARIO DE COLOMBIA S.A. 

Apoderada: Dr. CARLOS FRANCISCO SANDINO 

CABRERA 

Demandado:  MARIA EDITH PRADA BARRAGAN 

Radicación: 18592-4089-002-2022-00039-00 

 

AUTO INTERLOCUTORIO No.234 

 

Como la liquidación de crédito elaborada por el apoderado de la 

parte demandante, no fue objetada, este Juzgado, le imparte su 

aprobación, de conformidad con lo establecido en el artículo 446 

numeral 3 del Código General del Proceso. 

 

 

NOTIFIQUESE. 
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 Puerto Rico, Caquetá, dieciséis (16) de marzo de dos mil veintitrés 

(2023).  

 

 

Proceso: EJECUTIVO SINGULAR MINIMA CUANTIA     

           Demandante: BANCO AGRARIO DE COLOMBIA S.A. 

Apoderada: Dr. LUZ ANGELA RODRIGUEZ BERMUDEZ 

Demandado:  EUNICE MOLINA HURTADO 

Radicación: 18592-4089-002-2022-00053-00 

 

AUTO INTERLOCUTORIO No.239 

 

Como la liquidación de crédito elaborada por el apoderado de la 

parte demandante, no fue objetada, este Juzgado, le imparte su 

aprobación, de conformidad con lo establecido en el artículo 446 

numeral 3 del Código General del Proceso. 

 

 

NOTIFIQUESE. 
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PROCESO:   EJECUTIVO SINGULAR DE MINIMA CUANTIA 

DEMANDANTE: BANCO AGRARIO DE COLOMBIA S.A  

DEMANDADO:  LUIS ALBERTO HENAO AGUDELO 

Radicación:   18592-4089-002-2022-00061-00 

    

AUTO INTERLOCUTORIO CIVIL No.199 

 

El Dr. LUIS ALBERTO OSSA MONTAÑO, actuando como apoderado Judicial de 

la parte interesada, en demanda que antecede, solicita  se decrete como 

medida cautelar dentro del presente proceso el embargo y secuestro del bien 

inmueble identificado con matrícula INMOBILIARIA número 425-77349, siendo 

propietario el demandado LUIS ALBERTO HENAO AGUDELO, identificado con 

la cédula de ciudadanía No. 17.788.980.  

 

Asimismo, solicita el embargo y posterior secuestro de del vehículo 

MOTOCICLETA distinguido con número de placa TUQ20F, denunciada como 

de propiedad del LUIS ALBERTO HENAO AGUDELO, identificado con la cédula 

de ciudadanía No. 17.788.980 matriculado en la Secretaria - Sede Operativa 

de Transito de El Paujil, Caquetá.  

 

En atención a la medida decretada, y advirtiendo la necesidad de dar 

aplicación a lo estipulado en el parágrafo del artículo 595 del Código General 

del Proceso, se ordenará la RETENCION del vehículo automotor arriba descrito. 

 

En consecuencia,  ofíciese a la DIRECCION DE INVESTIGACION CRIMINAL E 

INTERPOL (DIJIN), ubicado en la Avenida El Dorado  N.75-25 Barrio Modelia de 

la ciudad de Bogotá, correo electrónico dijin.jefat@policia.gov.co, con el fin 

de que procedan a realizar la aprehensión del vehículo automotor ya 

señalado, lo anterior, de conformidad con las directrices comunicadas al 

Consejo Superior de la Judicatura por parte del Director de Tránsito y 

Transporte de la Policía Nacional con sede en la ciudad de Bogotá, mediante 

oficio No. S-2020-013152/DITRA-ASJUD29 de fecha 19 de agosto de 2020.    
 

De conformidad con el artículo 599 del Código General del Proceso, y en 

razón a no ser necesaria la prestación de caución para efecto de medidas 

cautelares (art. 238 literal a) del Decreto 663 de 1993). 

 

En consecuencia, el Juzgado,  

 

 

RESUELVE:  

 

PRIMERO: Decretar el embargo y Secuestro del bien inmueble identificado 

con matrícula INMOBILIARIA número 425-77349, siendo propietario el 

demandado LUIS ALBERTO HENAO AGUDELO, identificado con la cédula de 

ciudadanía No. 17.788.980. Lo anterior, de conformidad con el artículo 

599 del Código General del Proceso, y en razón a no ser necesaria la 

prestación de caución para efecto de medidas cautelares (art. 238 literal a) 

del Decreto 663 de 1993). 

 

SEGUNDO: Ofíciese a la Oficina de Instrumentos Públicos de San Vicente del 

Caguan, para la inscripción de la medida.  
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TERCERO: DECRETAR el Embargo y posterior Secuestro del vehículo Motocicleta  

distinguido con número de placa TUQ20F, denunciada como de propiedad 

del LUIS ALBERTO HENAO AGUDELO, identificado con la cédula de ciudadanía 

No. 17.788.980, matriculado en la Secretaria - Sede Operativa de Transito de 

El Paujil, Caquetá. 

 

CUARTO: ORDENESE la RETENCION del vehículo automotor descrito en el 

numeral primero, matriculado y registrado en la DIRRECCION DE TRANSITO Y 

TRANSPORTE DEPARTAMENTAL DEL CAQUETA con sede en EL PAUJIL. Correo 

electrónico direcciontransito@caqueta.gov.co 

 

OFICIAR a la DIRECCION DE INVESTIGACION CRIMINAL E INTERPOL (DIJIN), 

ubicado en la Avenida El Dorado  N.75-25 Barrio Modelia de la ciudad de 

Bogotá, correo electrónico dijin.jefat@policia.gov.co, con el fin de que 

procedan a realizar la aprehensión del mismo. 

 

NOTIFÍQUESE Y CUMPLASE. 
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Puerto Rico, Caquetá, dieciséis  (16) de marzo dos mil veintitrés (2023). 

  

Proceso: EJECUTIVO SINGULAR 

Demandante: BANCO AGRARIO DE COLOMBIA S.A 

Apoderado: Dr. HUMBERTO PACHECO ALVAREZ 

Demandados: MARIA DEL CARMEN CARDOZO DIAZ  

Radicado: 2022-00094-00  

                            

AUTO INTERLOCUTORIO CIVIL No.196 

 

 

Atendiendo la manifestación hecha por el apoderado de la entidad 

ejecutante Dr. HUMBERTO PACHECO ALVAREZ,  donde informa que 

procedió a realizar la notificación personal a la demandada pero que 

la misma fue devuelta por la empresa 472 por la causal ‘’nadie para 

reclamar, se hace gestión de llamada y no contestan’’, y siendo la 

dirección efectuada la única señalada en el libelo de la demanda; el 

Juzgado procederá a ORDENAR EL EMPLAZAMIENTO de la señora 

MARIA DEL CARMEN CARDOZO DIAZ, identificada con la cédula No. 

1.075.245.508;   de conformidad con lo establecido en el artículo 293 

del Código General del Proceso, con el fin de que comparezca 

dentro del término de quince (15) días contados a partir de la 

publicación del emplazamiento, de forma personal o a través de 

apoderado, a recibir notificación personal del auto que libró 

mandamiento de pago en su contra de fecha veintitrés (23) de 

septiembre de dos mil veintidós (2022);  para  lo cual se elaborará la 

lista de las personas emplazadas que deben ser notificadas 

personalmente y se publicará por la página web de la Rama Judicial, 

y en Registro Nacional de Personas Emplazadas- TYBA, para que se 

corran los términos de ley, lo anterior dando aplicación a lo dispuesto 

en  la Ley 2213 del 13 de junio de 2022. 

 

NOTIFÍQUESE.  

  

 

El Juez,         
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Puerto Rico, Caquetá, dieciséis (16) de marzo de dos mil veintitrés (2023). 

 

PROCESO:   EJECUTIVO SINGULAR DE MINIMA CUANTIA 

DEMANDANTE:  DIOMEDEZ GOMEZ SOTO  

APODERADO:  DR. HERNANDO GONZALEZ SOTO 

DEMANDADA:        FRANQUIN RAMIREZ OSPINA, CARLOS ELIT RAMIREZ  

OSPINA Y MARIA ELENA RAMIREZ OSPINA herederos de  

AURELIO RAMIREZ (q.e.p.d.)  

RADICACION:    18592-4089-002-2022-00101-00  

 

                          AUTO INTERLOCUTORIO No.219 

 

El doctor HERNANDO GONZALEZ SOTO, actuado como apoderado de la parte 

demandante dentro del presente asunto,  solicita por medio de memorial y en 

conjunto con el demandante la terminación del presente proceso por pago total de 

la obligación,  lo anterior, de conformidad con lo establecido en el artículo 461 del 

Código General del Proceso.  

 

 

Conforme lo anterior, y ateniendo que el escrito allegado, reúne las exigencias 

contempladas en el artículo 461 del Código General del Proceso, el despacho 

declarará la terminación del presente proceso seguido en contra de los señores 

FRANQUIN RAMIREZ OSPINA con C.C. N. 7.724.256, CARLOS ELIT RAMIREZ OSPINA con 

C.C.N. 1.018.424.312 y MARIA ELENA  RAMIREZ OSPINA con C.C.N. 1.094.935.923, en 

calidad de Herederos de AURELIO RAMIREZ, por pago total de la única obligación  por 

el valor de $50.000.000 M/CTE, como capital insoluto; en consecuencia, se ordenará 

el levantamiento de las medidas cautelares decretadas dentro del asunto, en caso 

de existir remanentes se ordenará colocarlos a disposición del Juzgado que los solicitó, 

igualmente se ordenará el desglose del pagaré (s) contentivo de la obligación aquí  

ejecutada para ser entregado únicamente a la parte demandada; en caso de existir 

Hipotecas o prendas se ordenará el desglose para ser entregadas únicamente a la 

parte ejecutante,  de existir títulos judiciales se ordenará la devolución a la parte que 

corresponda, por último se ordenará el archivo definitivo del expediente. 

 

Por lo antes expuesto, el Juzgado Segundo Promiscuo Municipal de Puerto Rico, 

Caquetá. 

D I S P O N E 

 

PRIMERO: DECLARAR la TERMINACIÓN del proceso seguido en contra de los señores 

FRANQUIN RAMIREZ OSPINA con C.C. N. 7.724.256, CARLOS ELIT RAMIREZ OSPINA con 

C.C.N. 1.018.424.312 y MARIA ELENA  RAMIREZ OSPINA con C.C.N. 1.094.935.923, en 

calidad de Herederos de AURELIO RAMIREZ, por pago total de la única obligación  por 

el valor de $50.000.000 M/CTE, como capital insoluto, por pago total de la única 

obligación  por el valor de $50.000.000 M/CTE, como capital insoluto, lo anterior, de 

conformidad con lo establecido en el artículo 461 del Código General del Proceso. 

 

SEGUNDO: Decretar la cancelación de las medidas cautelares ordenadas  dentro del 

proceso;  en caso de existir embargo de remanentes, colocarlos a disposición del 

Juzgado que los solicitó. OFICIESE.  

 

TERCERO: Ordénese el desglose del título valor objeto de la ejecución para ser 

entregado únicamente a la parte demandada;  y el desglose de las garantías 

Hipotecarias para ser entregada únicamente a la parte ejecutante, en caso de existir. 

 

CUARTO: Ordenar en caso de existir, el pago de los títulos judiciales que reposen 

dentro del proceso a la parte que corresponda.  



REPÚBLICA DE COLOMBIA 
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QUINTO: Archívese el expediente previas las anotaciones de rigor en los libros 

respectivos. Por Secretaria líbrese los oficios correspondientes.  

 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE. 
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Puerto Rico, Caquetá, dieciséis (16) de marzo de dos mil veintitrés 

(2023). 

 

REF. PROCESO:  VERBAL – NULIDAD ESCRITURA PÚBLICA 

DEMANDANTE:  EMMA MUÑOZ DUSSAN 

DEMANDADO: LUZ DAMARYS CUBILLOS IBARRA 

Radicación:  18592-4089-002-2023-00004-00  

  

AUTO INTERLOCUTORIO  No.116 

 

La doctora HILDA LILIANA LOZADA CABALLERO, mayor de edad, 

domiciliada en la ciudad  de Florencia Caquetá·, identificada con la 

cédula de ciudadanía que aparece bajo mi correspondiente firma, 

Abogada en ejercicio con T. P. No. 280.925 del  C. S. de la J., en su 

calidad de apoderada de la parte demandante, en escrito que 

antecede solicitan el Retiro de la demanda verbal de NULIDAD 

ESCRITURA PÚBLICA, remitida por competencia ante este Despacho 

Judicial, argumentado que desiste de que se tramite el proceso 

anteriormente enunciado.  

 

Por ser procedente la solicitud elevada, el despacho accederá al 

retiro de la demanda de conformidad con lo establecido en el 

artículo 314 del  C.G. del Proceso. 

 

Por lo antes expuesto, el Juzgado,  

 

DISPONE: 

 

PRIMERO: ACEPTAR el retiro de la presente demanda verbal de 

NULIDAD ESCRITURA PÚBLICA, por lo expuesto en la parte motiva de 

esta providencia; de conformidad con lo establecido en el artículo 

314 del Código General del Proceso. 

 

SEGUNDO: Archívese el expediente previo las anotaciones de rigor en 

los libros respectivos. Por Secretaria líbrese los oficios correspondientes.  

 

NOTIFIQUESE 
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Puerto Rico, Caquetá, dieciséis (16) de marzo de dos mil veintitrés (2023). 

 

REF. PROCESO:   EJECUTIVO SINGULAR MINIMA CUANTIA  

DEMANDANTE:   COOPERATIVA LATINOAMERICANA DE AHORRO Y 

CREDITO-UTRAHUILCA 

APODERADO:     JULIAN ALBERTO ORTIZ TABARES  

DEMANDADA:           MONICA SORANGE GALINDO CARDENAS C.C 

1.117.945.275 

Radicación:  2023-00032-00  

 

 

AUTO INTERLOCUTORIO CIVIL No. 195 

 

El Doctor JULIAN ALBERTO ORTIZ TABARES, actuando como apoderado 

Judicial de la COOPERATIVA LATINOAMERICANA DE AHORRO Y CREDITO-

UTRAHUILCA , instaura demanda ejecutiva de mínima cuantía, en contra de 

la señora MONICA SORANGE GALINDO CARDENAS C.C 1.117.945.275, de la 

revisión de la demanda y sus anexos (títulos valores), encuentra  el 

Despacho que éstos documentos son copia de sus originales, por 

consiguiente y antes de proferir decisión de fondo, se  requerirá a la  parte 

demandante para que allegue por correo certificado la demanda y sus 

anexos en original, como quiera que  para la admisión de ésta clase  de 

procesos es requisito sine qua non que se allegue con la demanda el original 

del título valor (Pagare(s), lo anterior de conformidad con lo dispuesto en el 

artículo 82, 84, 89, 90, 422, 430 y 431 del Código General del proceso, 619, 

620, 621, 651 y 709 del Código de Comercio y demás normas concordantes. 

 

Por lo antes expuesto, el Juzgado,  

 

D I S P O N E: 

 

PRIMERO: REQUERIR al apoderado de la parte demandante para que 

allegue por correo certificado la demanda y sus anexos en original, esto es 

el título valor (Pagaré/s), lo anterior de conformidad con lo dispuesto en el 

artículo 82, 84, 89, 90, 422, 430 y 431 del Código General del proceso, 619, 

620, 621, 651 y 709 del Código de Comercio y demás normas concordantes. 

 

NOTIFÍQUESE Y CUMPLASE, 

El Juez, 
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